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T E L E F O N O  N 9 4780

Sr. JUAN RAYM UNDO ARIAS  
Director

Art. 49 . —  Las publicaciones en el B O L E T IN  O F IC IA L  se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (L e y  800, original N 9 204 de Agosto 14 de 1.908)

Decreto N 9 8.911 del 2 de Julio de 1.957

Art. I I 9. —  La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiera incurri
do- i Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 —  S U S C R IPC IO N E S : El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 —  Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 189 —  V E N T A  DE E JE M P LA R E S  : Mantiénese 
para los señores avisadores eñ el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 —  El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389. —  Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y  encuadernar

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición, siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
medidas disciplinarías.

T A R IF A S  G E N E R A L E S

D E C R E TO  N p 4.514, del 21  de Enero de 1.959 
D E C R E TO  N ? 4.717, del 31 de Enero de 1.959 
A  R E G IR  D E L  1* DE F E B R E R O  DE 1.959

V E N T A  D E  E JE M P LA R E S  :

N úmero del día y  atrasado dentro del mes . . . .  $
"  atrasado de más de un mes hasta un año ”
” atras¿^|p de más de un a ñ o ....................  ”

S U S C R IPC IO N E S

Suscripción Mensual ..............................................$
Trimestral ....................................... ...”

” Semestral ......................................... ...”
” Anual .............................................. ”

1 .00
2.00
4.00

20.00
40.00
70.00 

130.00

P U B L I C A C I O N E S

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados, considerándose (25) 
palabras como un centímetro y por columna a razón de $ 6  .00 (Seis pesos el centímetro).

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 20,00 (Veinte pesos).
Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa, el siguien 

te derecho adicional fijo. ’
l 9) Si ocupa menos de un cuarto de página ...........  .............................................................................‘ $ 3 1 __
29) De más de un cuarto y hasta media página . . .  ...............................................................................  ” 5 4  __
39) De más de media y hasta 1 página ........................ ...............................................................................  »> 9Q __
49) De más de una página se cobrará en la proporción correspondiente.
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PUBLICACIONES A TERM INO:
En las publicaciones a término que tengan que Insertarse por ¡dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa:

Texto no mayor de 12 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce- Hasta Exce-
o 300 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente

Posesión treintañal y deslinde.. .
Remates de inmuebles .............
Otros remates ........................
Edictos de minas ......................
Contratos de Sociedades .........
Balances ......................................
Otros edictos judiciales y avisos

$ $ $ $ $ $

67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 era,
90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18.00 cm.
90.00 6.70 180.00 12 .00 270.00 18.00 cm.
67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 cm.

180.00 12 .00 cm.
0.50 la palabra 0.80 la palabra

130.00 10.00 200 .00 18.00 300.00 2 0 .— cm.
90.00 6.70 180.— 12.00 270.00 18.00 cm.

S U M A R I O

P E C R E T O S :

.M. de Econ. 
»» >i >»

N< 16532 del 1812161.
” 16533 ” ”

’ • 10534 ”  •’

16535
' ”  ”  "  16536
” ”  ”  ”  16537

•’ " ”  ”  16538

M. de A. S. N* 16539

................  ”  16540

" ■’ ”  "  16541

ti >» 16542
16543

16544

16545

16546

16547

?> ” »> 16548 ”
t» »» )> 16549 •*

M. de Econ. N* 16550 del

M de A. S. 16551 ’ •

M de Econ. N 9 1655:: "

M de A. S. N* 16553 "

- »> -- 16554 '

>■ »» »» n 16555 ”

• » m 16556 ”

II rt *» 16557 ”

>1 »» ” 16558 ’ ■

»> » 16559 ”
Al. de Econ. N® 16560 del

•• ft »> >> 16561 ”
?> »* 16562 ”

SECCION ADMINISTRATIVA

— Incorpórase la Ley  N* 3:¡>9¡58 bajo el Parcial Casa, del Canillita ...............................
—  Concédese a ia Aíunicipt.lidad de. San Ramón de la Nueva Orán, un anticipo de $ 

500.000.—  m|n............................................................................................................................  . .
—  Apruébase la Resolución. N 1 32 dictada por la Junta de Acción Directa en fecha 26 

ds Enero del cte año ......................................................................................................................
— Rectifícase el decreto N ' 157 49 de feclui 20 de diciembre de 1960.....................................
— Rectifica<e el decreto N ' Í5S63 de fecha 30 de diciembre de 1960 ...............................
—  Apruébanse las planillas ele Sueldos del Personal d 1 V ivero Escuela Agtíco.'a Martín 

Miguel de Güemes corres pendientes al mes de enero de 1961 ........................................
—  Apruébase el llamado a Concurso de Precios entre empresas constructoras con ca

pacidad técnica y  financiara efectuado por Dirección de Validad  de Salta .................
— Apruébase la Resolución 1477—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la P ro 

vincia de fecha 19|1'61. . . ................................................................................................................
—  Acéptase la renuncia piescntada por el Sr. Oscar Adolfo Escudero, de la Caja de Ju. 

bilac ones y  Pensione . de la Provincia ............................................................................
—  Acéptase la renuncia p i i  sentada por la S¡a. Rosa Stolla Michel de Díaz de VaUlez 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones d la Provincia ..............................................f,
—  Apruébase la factura de i  37.250.—  presentada por el Dr. Oscar Cornejo Solá .......
—  Autorízase a la Oficina de Compras del Ministerio d Asunttos Sociales a llamar a 

Licitación Pública, para 1 ^ i . •. isiún de diversos medicamentos ...................................
—• Apruébase la Resolución N ” 1442—J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la P ro 

vincia de fecha 19 de Enero pasado ....................................................................................

—  Reconócense I03 servic U.s prestados por el Sr. Samuel Giménez —Portero del Poli- 
clínico Regional Salta ...................................................................................................................

—  Apruébanse las planillas de salaiio fam iliar dev.ngaaas por el Sr. Salvador Raspa 
empleado del Ministe io ae Asuntos Sociales .......................................................................

— Apruébase la Resolución "N* 1444—J de la Caja de .Jubilaciones y Pensiones de la P ro 
vincia de fecha 19'll61 .............. ...................... ................................................... ....................

—  Déjase sin efecto la  creación del Puesto Sanitario de Islas de Cañas (Dpto. d Iruya)
— Déjase sin efecto la  adj ubicación de la V ivienda dispuesta a favor de doña Angela 

Arroyo de la localidad do La  M ;rced ............................................. .................................
— Desígnase Instructor Sui.i f.’ 'o.nte en estos actuaciones al Sr. Mario López Cross de A

G. A . S ...........................  ......................................................................................................................
— Apruébase el Contrato celebrado entre el M inisterio de Asuntos Sociales y  el Dr. E 

duardo Guberman ......... ........................................... ........................................................................
—  No liac r lugar a la propuesta y  pedido de reconsideiación formulado por la empre- 

saria C. O. T. A. N. A. I.tda. .............................................................................................
—  Apruébase el contrato c elebrado entre el M inisterio de Asuntos Sociales y  el Ing.

Arturo M. Guzmán . . . .  ........................... ............................ , .............................................
— Apruébase la Resolución N » 1445— J de la Caja de Jubilaciones y  Pensiones de la P ro 

vincia, de fecha 19|ll61 ....................................................................................................................
—  Aprué! a e la R  solución N* 1443— J de la  Caja de Jubilaciones y~Pensiones de la P ro 

vine a de fecha 19ll|61 ............  ......................................................................................................
— Apruébanse las planillas las que ascienden a la  suma de $ 750.— m|n. en concepto de 

salario fam iliar .................................................................................................................................
— Reconócense los servicio 3 prestados por e1 Dr. José S. Ashur, quién se desempeñó co

mo Médico Asistente de' Doto, de Maternidad é Infancia .................................................
— Autorízase a la Dirección i’ e la Vivienda para que reciba solicitudes de Préstamos 

a varias personas . . . .  ...............................................................................................................
—- Asciéndese a' Sr. Cris tóbnl San Millán ................................. '........................................
— Autorízase al Director G ral. do Inmueble a. Suscribir un contrato de venta con el Sr.

T ito Joaquín Orozco domiciliado en calle Moldes N* 1016 de esta ciudad ....................
—  Déjase Sin ef ct la ve nía dispuesta a f_ivor de den Emiliano Martínez ....................
—* Dispónete la transieren chis de partidas a favor de la  Dirección Provincia de Minería

P A G I N A S
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F A G I N A ?

........................ ....165G3 ’

.. „  16-G4

M de Gob. N 9 lfi565

............................16566 ”

” •’ ”  ” 16567 ”
„ -  •• j 65Gg »

”  ”  - ”  16569 ’’

— Déjase establecido que lo ndtrtu es riscales de la Direc. Gral. de Rentas con asien
to en la ciudad cap tal .iiín  como ún ca retribución por Sus servicios El 2% del 
total de los montos vendidos ...................................................................................................

—  Por Contaduría Gra,l. ■ ia Ta. in ca  procédasg a transferir de Rentas Generales 
la suma de $ 5.000.00 0.—  m!.n ......................................................................................

— Autoriza. al Sr. Dil’eet r G.al. del Registro Civil a f  rrnar actas de un libro de na. 
cimientos N 9 1 tomo 6 d'̂  1̂1 Taba.’ai ...............................................................................

— Déjase cesante al Sr. V icente Pa.Ti la de la Cárcel Penit nciaría por fa ltar sin avise 
ni Causa justificada ...........................................................................................................................

— Apruébase el gasto pn 'a, si: na de 5 19.400.—  m|n. a favor del D iario E l Tribuno
— Acéptase las renuncias ¡uvsenladiis por Persona’ d Jefatura de Policía ................
— Apruébase la; publicaciones realizadas en el diario E l Popular de esta ciudad, las

que ascienden a !a Sum í de $ 14.820.—  m|n.........................................................................
'• ’ ’ •’ ” 16570 ”  ”  —  Apruébase la publicació i r -íizada en el Diario E. Popular de esta ciudad las que

ascienden a la suma de s 900.—  ........................................................................................
....................... . 16571 ” ' — Declárase acogida la P .ov in c ia  de Salta por el presente año a los benef cios que

acuerda la Ley  Naci nal .n5 2737, para el fomento de la instrucción primaria .........
’ ■ " ' ”  16572 ” "  —  Incluyese en los benefici • ¡ establecidos por decreto N 9 13945 de fecha 1 de Setiembre

de 1960, al Sr. Ju'.io H. VUiamor de la Dirección Gral. de Inmuebles ......... .............
”  ”  ”  ”  16573 ”  ”  —  Designase por un perío I-j constituc:on.al de dos años Juez de Paz Propietario de la

ciudad de San Ramón de !a Nueva Oián al Sr. W ady Chagra ...................................
/

EDICTOS DE MINAS :

N 9 7752 —  Solicitado por Toribio A. Zuleta —Exp. N 9 36 j i — Z. ............................................................................................
N ‘- 7724 —  Sol'citado p r Francisco F. Cornejo -Expíe. N 9 S(¡‘i? -F ........................................................................................................
N'-’ 7723 —  Solicitado por Hernán P fister y W ences’.a > F. Cornejo _Expt.\ N 9 3564-P..................................................................
N 9 7685 —  Solicitado por Juan Guillermo Vega, Expte. N 9 3370-C........................................................................................................

LICITACIONES PUBLICAS:

Tv> 7757 —  Inst. Nar. ue Salud Mental — Licit. Públ. N 9 s:: 61. ...............................................................................................
N 1’ 7746 —  Yacimientos Petrolíferos Fisca.es —  Licitación P ú l.ica  N 9 596 ......................................................................................

7747 — A g »a  y Energía E !éctrica —  Licit. Púb. N 9 20|61 ................................................................................................................
N 9 771? —  Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Publica N 9 595/61 ................................................................................

. N 9 7638 — Dirección de la Vivienda — Lic. Públ. Ñ 9 3 ........................................................................ ■................................................

CONCURSO PUBLICO:

N 9 7580 — Secretaría de Comunicaciones - Adjudicaciones de licencias de estaciones comerciales en ciudades del interioi
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SECCION JUDICIAL
s U C E

r.-9 7760
N 9 7755
N ° 7754
Is9 7749

K 9 7731 -
N ' 7711 ■
N» 7704 -
N 9 7696 -
N 9 7695 ■
N 9 7688 -
N 9 7683
N° 7669
N 9 7661
N 9 7660
N 9 7659

7658
N ' 7657
N 9 7656
N 9 7632
N9 7612
N 9 7608
Aje 7579
N 9 7577

R E M A T

7751
7750
7745
7744

N ' 7742
N ' 7741
K" 7740
X 9 7739

N 9 7738
N ’ 7732
N  ’ 7730
N ' 7729
N*' 7728
N" 7717
N 9 7715

■ De doña Adelina P ertz González de Méndez- .............................................................
De doña Luisa Granier de Cruells ............................................................................
De doña A n g la Raracat .....................................................................................

- De doña Jacoba Galván ...........................  ....................................................................
De don Manuel Avelino Cantarero........................ ...........................................................
De don Salomón Laime ......................................  ■ .........................................................
De doña Marina Argentina Alemán de Crisol ó Argentina Alemán de Crisol. .
De don Toufik o Tuuíih Bouhid ........................... ............ • ...........................................
De doña Ju ia Mercedes Mlchel de Dávalos ..............................................................
De doña Manuela. LTsieto Lacambra de Caro! t. Manuela Ubieto de Ramos.

- De doña Dolores Medina de Hernández .......................................................................
- De don Adolfo Simón Matnatii ........................... ..........................................................
- De don Miguel Carmen Caial>ajal y  de doña R on u  'a Fernández de Carabajal
- De Nuar Naser de Camu ....................................................................................................
- De don Jorge Gueiérrez ............................................ .......................................................
- De doña María del Tránsito Aguirre .................... ..........................................................
- De don Carlos Umberto Ledesma ...................................................................................
- De don Abelardo Figueroa ...................................... ........................................................
-  De Dnña Bonilacia Paredes de Fernández ........... ........................................................
- De don Francisco Quipildor...............................................................................................
-  De doña Justina Marta Jaldín Rodríguez......................................................................
-  De r.on Marcos Guzmán y de doña Narcisa Cnocobar de Guzmán.......................
-  De Doña: O felia Vera de V illa  ............................................................. ........................

Por: Andrés Ilvento — Juicio: Moschettá S. A. vs. José M. Zerda ..........................................................
Por: José A. Gómez Rincón — Juicio: Aserradero San Antonio S. R. L. vs. José Sáez .........................
José A . Gómez Rincón —  Juicio: A lejos y Cía. H. R . L . vs. Rodríguez Hnos.........................................
Por Migual A. Gallo Castellano —  Juicio: M artínez Baldomero A . vs. Miguel A . Escudero y Otro
Por Ricardo Gudiño —  Juicio: Fernández Antonio vs. Mansllla Bautista Gualberto y  Otro ..............
Po- José A . Cornejo —  Juicio: Blanca Ediht D íaz vs. Hugo Figueroa 5 Otro ........................................
Por José A . Corn jo —  Juicio: A  berto Garzón -. s. A lfredo Salomón ..........................................................
Por José A. Cornejo —  Juic o: Jorge O. t'arreia.s S. R . L . vs. Carlos Ha T i e nt os  y  Otro ................

7738 __ Por José A . Cornejo - -  Juicio: José R . Chucmiy vs. José Antonio Cullel .................................................
Julio C. He-rera.ju icio: Maldonado Rob rto vs. Miguel R. Bravo Mac GiH y otro...............................
Julio C. H  rrera-juicio: Saravia M. Clementma vs. Ramón Alemán.....................................................
Julio C. H eríera-ju 'cio: Saicha J. D mingo vs Garrido Isidro.................................................................
Julio C. Herrera-juicio: Sacha J. Domingo vs. Garrido Isidro.................................................................
José Alberto Come jo-juicio: Jorge Mario Cardozo vs. Casa Herrera....................................................
José Alberto Cornejo-juicio: M aría Francisca Sánchez de Ríos vs. Modesta Andreu de Sánchez.
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X 1' 7709 —  Por Justo C. Figueroa, Cornejo, juicio • B añ e) Provincial de Salta vs. Pegoraro Arturo Benigno....................  661
7698 — Por Miguel A . Gallo Castellanos —  Juicio : Día/; Roberto P . vs. Senón Barrios ........................................................  (161

N:? 7693 — Por José Martín Risso Patrón —  J u c o : Banco Piovincial de Salta vs. Angel A ’.ibertl .......................................... 661
N? 7529 —  p or Justo C. Figueroa Cornejo —  Juicio: Cornejo Juan Antonio vs. Armando Flores, Jorge P . Mercado 081

y  Casa Herrera ..................................................................................................................................................................... • - • 661
N* 7551 —  Por Justo C. Figueroa Cornejo —  Juicio : Guitelman Enrique vs. Cía. M inera L a  Poma S. A . C. é l ...........  tifil al 662

CITACION A JUICIO:

N » 7766 —  Salvador Biundu vs. Marsden y  Cía ................................................................................ .................................................  ' 662
N* 7758—  Juan Carlos Torres vs. Sucesión de Paula Vázquez ............................................ i..............................................  662

POSESION TR EINTAÑA L:

N* 7759 —  Solicitado por doña Angelina Ramos de Martínez ............................................................................................................ 662

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS;

N* 7764 —  Honorio Martínez vs. Francisco Flores .......... ...........  .........  ................................................................................  662
X ’  7763 —  Salvador A. Brundu vs. Francisco S. Bcoth y Otro ...........................................................................................  662
M* 7762 —■ Eleuterio L. Chancliorra vs. Santiago Bertello ................................................................................................................... g6>
N <’ 7761 —  Néstor E. Sylveste-r vs. Gerardo Sartini ......... . ............................................................................................................... 662
N ' 7756 —  Gamariello Antonieta vs. Edgar González .........................................................................................................................  i

S E N T E N C IA  D E  R E M A T E :

N* 7765 —  Dionisio Parentis y  Cía. S. R. L. vs. F  derico M FaytSi

SECCION AVISOS

—  Club Atlético Mitre — Para e día 10 del c.e. .. .............................. ...................................................
—  Coro Poliíónico de Salta — Para el día 12 del cte.........................................................................................
—• Club Atlético Peña;o!, para, el día 12 de mar<,> ae 1961 .................................................................
—  De A.L.P.I. para el día 11 de marzo de 1961................................................................................................
—  Centro Juventud Antoniana. para el día 2 de mar... de' 1961.......................................................................
—  Horizontes S.A.F.I.C.X., para el día 1’  de Abril de :;i61................................................................................
—  San Bernardo Inmobiliaria ¡ ' nauciera Comercial Industrial Soc. Anón., para e¡ día 10 de marzo.

A V I S O S :

A S A M B L E A S :

N » 7767 
N « 7753 
N* 7737 
N* 7727 

7725 
N " 7722 
N* 7673

A V IS O  A  L A S  M U N IC IP A L ID A D E S  
A V IS O S  A  LO S  S U S C R IP T O  R E S  . .

SECCIO N A D M IN IS T R A T IV A

D EC R ETO S D E L  PO D E R

E J E C U T I V O

D E C R E T O  N ' 16532 —  E.
S A L T A , Febrero 18 de 1961
E xpediente N ’ 303|1961
— VISTO  la ley 3319 promulgada con fe

cha 5 de noviembre de 1958, por la que se 
crea la Casa del Canillita bajo laf dependen
cia del Ministerio de Asuntos Sociales y Sa 
lúa Pública, con s de en esta ciudad de Sal
ta y con administración a cargo de lina co
misión integrada por func onarios del gobier
no y delegados gremiales vinculados a la ac
tividad periodística; y atento a lo Solicitado 
por el Tribunal de Cuentas en su nota 1351 
del 27 de enero último,

El Gobernado." de la P rovincia  de S alta  
D E C R E T A :

Art. 1*. - -  Incorpórase la ley N- 3319 5 
bajo el parcial — CASA D E L C A N IL L IT A  -  
dsntro del Anexo C—  Inciso I—  Item  2— O 
tros Gastos-- Principal c ) l—  “ Subsidios y 
subvenciones" del presupuesto vigente para 
el ejercicio 1960'1961, por. la suma total de 
.f 729.622.90 min.

Art. 2». —  En virtud de lo dispuesto prece
dentemente. amplíase la Orden de Disposición 
de. Fondos N ’  103 en la suma de $ 729.622.90 
m'n.

Art. ■V>. —  Previa intervención de Conta- 
di.ría General de la Provincia liquídese a su 
Tesorería General con cargo de rendir cu li
ta, la suma de $ 729.622.90 m]n. (SetPc'entos 
Veintinueve. M il Seiscientos Veintidós Pesos 
Con Noventa Centavos Moneda Nación Ti), a 
fin de que la misma efectúe Su depós to en 
el Banco Provincial de Salta — Casa Central 
en cuenta oficial denominada: “Fondos Ca
pa del Canillita” , con imputac’ón al Anexo

C—  Inciso I— Item 2—  Otros Gastos—  Prin-
Ci i! e t l— Subsidios y Subvenciones- -  Par. 
cial ‘‘L ey  N ’  3319]58” del Presupuesto v  gen
te, Orden de Disposición de Fondos N 1' 103.

irt. 45. —  Comuníqueae, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
S antiago  F é lix  A lonso H erre ro
Jefe de Despache' del Ministerio de E. í.'\ y O. P.

D E C R E T O  N? 16533 —  E.
S A L T A , Febrero 18 de 1961
E xpediente N 9 375911960
— VISTO estas actuaciones en la i que la 

Municipalidad de San Ramón de la Nueva 
( ‘■rán solic ta se le acuerd un antic pn a 
cuenta de las participaciones impositivas, a 
fin de poder atender compronvsos contraídos 
con motivo de la f  nalización del año 1960 y 
especialmenf. en lo refere te a pago de agui
naldo y  sueldos a su personal; y

— CO NSID ERAND O :
Que es propósito del Poder Ejecutivo, den

tro de los medios y posibilidades ele qu dis
pone. concurrir en ayuda de las comune s cu
ya situación no les permita su desenvolví. 
in.'ento económico, a fin de evitar p r v s bies 
entorpecimientos en sus servicios:

Por ello.

El G obernador de la P ro vin c ia  de S alta  
D E C R 3  T  A  :

Art l». —. Concédese a la Municipal dad de 
í'.an Ramón de la Nueva Orán, a cu nta de 
las participaciones impositivas que le c< rrns- 
porden en el presente ejercic¡o económico, 
un anticipo de $ 500.000.—  mtn. (Quinientos 
Mil Pesos Moneda Nacional), para que c.m 
uicha Suma pueda abonar al personal d - la 

r. el aguinaldo y  jornales correspond.en- 
í ■ .i: año 1960.

Art. 2V. —  E l anticipo acordado pr ceden- 
temente deberá ser reintegrado al Tesor j  an-
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tes del 31 de octubre de 1961 meeliante reten
ciones parciales proporcionales de -las partici
paciones qu le corresponden - a la Municipa
lidad de San Ramón de la Nueva Orán en 
el presente ejercicio económ co financiero 

Art. 3o - Autorízase a Cor.tfxduría Gene
ral de la Provincia a retener ele las partici
paciones que corresponden a la citada comu- 
ria los porcentuales de amortización a que se 
ie r ere el artículo anterior, hasta la total 
cancelación de la deuda.

Art. 4*. —  Con intervención de Contaduría 
Gereral de la. Provincia por su Tcsoicría 
General liquídese mediante libramientos par
ciales y a iT .d d a  que las posibilidades Oi-l 
Tesoro lo permitan, a favor de la Municipa
lidad d-d San Ramón de la Nueva Orán, la 
suma ele .$ .500.000.—  (Quinientos Mil Pesos 
Moneda Nacional), con imputac ón a la 
cuenta: —Reparticiones Autárquicas y Mu
nicipalidades —  Cuentas Corrientes —  Muni
cipalidades de la Provincia —  Municipaldad 
de San Raigón de la Nu va Orán—

Art. 5» — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
B ELISA R IO  SA NTIAG O  CASTRO

Es co p ia :
Santiago  Fé lix  A lonso H erre ro
Jefe ele Despacho de' Ministerio de E. F. y O. P.

D E C R E T O  N? 16534 —  E.
S A L T A , Febrero 18 de 1961
E xpediente N ? 314¡1961.
— VISTO la Resolución N » 32 dictada pol

la Junta de Acción Directa para la Regu
lación de Precios y Abastecimiento,

El G obernador de la P ro vin c ia  de S alta  
D E C R E T A :

Art. !'\ —  Apruébase la Resolución N " 32 
e’. cuuia por ia Junta d¿ Acción Directa para
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1 ■ regulación (lo Precios y Abasijecimi nto en 
toclla 26 cíe enero del con ente año.

A lt. 2’  — Comuniqúese publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
S an tiag o  F é lix  A lonso H e rre ro
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

D E C R E T O  N 9 16535 —  E.
S A L T A , Febrero 18 de 1961
E xpediento  N 9 3484i 1960
— V ISTO  el decreto N 15749 dictado en 

focha 20 de diciembre de 1960. y ati nto lo 
Solicitado por Contaduría General.

E l G obernador de la  P ro v in c ia  de Salt&  
D E C R E T A :

Art. I 9. —  Rectificas.' el artículo 1* del 
decreto N » 15749 dictado en fecha 20 de d i
ciembre pi>do., dejándose establee.d.> que el 
sin e f Cto dispuesto por e! mismo, sólo a l
canza en cuanto Se refiere a la empleada de 
la D rección General de Rentas señorita Au
rora Perpetuo Socorro Tej riña, p .r haber 
sido declarada comprendida en los benefi
cios de la bonificación po:v título que esta
blece el art. 5° de la ley 3318158. por decreto 
N 9 15.212¡60.

A rt. 2' —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Ofwl:.. y Archívese.

B E R N A R D IN O  B 1E L L A  
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
S antiag o  F é lix  A lonso H e rre ro
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. "  O. P.

D E C R E T O  N" 16536 —  E.
S A L T A , Febrero 18 de 1961
E xpediente  N 9 252— 61
— VISTO  lo Solic tado por la Dirección 

Provincial de M inería en Su DPN'286'6.1,

El G obernador de la P ro v in c ia  de S alts  
D E C R E T A :

Art. I 9. —  Rectifícase el decreto N 9 15863; 
6o dejándose establecido que la cesación de 
funciones del señor Juan Lamas, lo es en ti 
cargo de Inspector de la. d la Dij ecc¡ ’.n 
Provincial de Minería, con lecha 30 de diciem- 
1 re de 1960.

A rt. 20 —  Comuniqúese, publiques:;, insér- 
lese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
PEDRO J. P E R E TT I

Es copia :
S an tiag o  F é lix  A lonso H e rre ro .

Jefe de Descacho del M in is te rio  de E. F . y O. P.

DECRETO N 9 16.537 —  E.
Salta. 18 de Febrero de 1961
Expediente N 9 310 —  1961
Visto estas actuaciones en las que la D i

rección de Bosques y Fomento Agropecua
rio eleva para su aprobación y pago plani
llas de sueldos del personal del V ivero “ Es
cuela Agrícola Martín M 'guel de Giicmes’ ' 
correspond entes al mes de enero del corrien
te año:

Por ello, y atento a lo informado por Con
taduría General.

til G obernador de la P ro v in c ia  de Safta  
D E C R E T A :

Art. I "  —  Apruébanse las planillas de suel
dos del personal del V ivero “'Escuela A gríco
la Martín Miguel de Gtiemes, correspondien
tes al mes de enero de 1961, que corren 
agregadas de fs. 2 5 y 7|9 de esto, expediente, 
las que ascienden a un total de $ 7.925.— 
mln. (S iete Mil Novec entos Veinticinco P e 
sos Moneda Nacional).

Art. 29 —  Con intervención de Contaduría 
General liquídese por su Tesorería General 
a favor de la Dirección de Bosques y Fomen

to Agropecuario, con cargo de oportuna ren 
dición de cuentas, la suma de $ 7.925.—  m¡n. 
(S ete M il Novecientos Veinticinco pesos mo
neda Nacional), a fin de que la liaga e fec
tiva  a ios beneficiarios de las planillas apro
badas por el artículo anterior, en la  forma y 
proporción consignadas en las mismas, Con 
imputación al Anexo C—  Inciso V II— Otros 
Gastos—  Princ pal b— 1, Parcial 23—  Orden 
de Disposición de Fondos N 9 97, del Presu
puesto vigente.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro O ficial y  Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE I__A
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
S an tiag o  F é lix  A lonso H e rre ro
Jefe de Despacho del M inisterio de E. F. y O. P.

D ECRETO N " 16.538 —  E.
Salta, 18 de Febrero de 1961 
Kxp diente N 9 3373 —  1960 
Visto el presente expediente, substanciado 

Con m otivo de la obra de pavimentac o .i 
de las cailes de accesy del Mercado Munici
pal de Cafayate; y

C O N S ID E R A N D O :
Que la obra reter.da ha sido autorizada 

por decreto N » 15.621 del 12 de diciembre úl
timo, con impuiac ón a los fondos previstos 
por decreto N 9 15.988 de fecha 10 de Enero 
del año en curso;

Que atento la necesidad de que la obra se
< rouenlre totalmente terminada antes del día
20 de Febrero del año en curso, fecha en la 
cual se llevarán a cabo diversos actos en ho
menaje a la Batalla de Salta, y acto de clau
sura de ia celebración d 1 Sesqu centenario 
de la Revolución de Mayo. Direcc ón de V ia 
lidad de Salta ha procedido a la realización 
de un Concurso de Precios, invitando al e fec
to a diversas empresas habiéndose l'eg strado 
la oferta más conveniente la presentada por 
el contratista señor Manlio Bruzz-i;

Que en virtud de que el caso presente es- 
t i encuadrado dentro de las excepciones con
templadas por el inciso c ) del Art. 41° de la 
L ey  de Obras Públicas vigente, por cuanto el 
exiguo tiempo fijado para la terminación de 
los trabajos, no hubiera permitido la rea li
zación del llamado a 1 citación pública;

Que por último, el H. Consejo de Obras Pú 
blicas en su reunión del día 17 de enero ppdo., 
aconseja la aprobación de lo actuado por la 
repartición recurrejite. adjudicándose los tra 
bajos a la Empresa que hubiese formulado la 
oferta más conveniente;

Por ello,

El G obernador de la P ro v in c ia  de SaJta 
D E C R E T A :

Art. I 9 —  Apruébase el llamado a Concur
so de Precios entre empresas constructoras 
con capacidad técnica y financiera efectua
do por Dirección de Vialidad de Salta para 
la ejecución de la obra relativa a la pavimen
tación de calles de acceso del Mercado Muni
cipal de Cafayate.

Art. 2» —  Adjudícase a la Empresa con
tratista Maní o Bruzzo la ejecución de la obra 
aníos mencionada, por la suma de m$n 
727.246,15 m|n. (Setecientos Veintisiete Mil 
Doscientos Cuarenta y Seis Pesos con 15|100 
Moneda Nacional).

Art. 39 —  El gasto que demande la ejecu
ción de la obra, será imputado a los fondos 
previstos por decreto N 9 15.988160.

Art. 49. —̂ Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
S an tiag o  F é lix  A lonso H e rre ro
Jefe de Despacho del M inisterio de E. F. > O. 1?.

DECRETO N 9 16.539 —  A.
Salta, 18 de Febrero de 1961 
Expediente N 9 2045 —  H  —  1961 (N 9 193r 6C

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de
la Provincia).
Visto en este expedienté la resolución nú

mero 1447 —• J. de la Caja de Ji'.b iuu'ones 
y Pensiones de la Provincia, que reconoce sol - 
vicios prestados en la administración públi
ca por don Félix H ilarión Herrera y lc<a Ic
ol ara computables para ante la Caja N iC.-na! 
de Previsión para el .Personal Ferrovia u> don
de solicitó jubilación el 3 de noviembre de
1960.

Atento a los cargos, cómputos e Informes 
de fojas 5 a 8; a las disposiciones del De
creto Ley  Nacional 9316|46, del Convenio de 
Rociproc dad Jubilatoria aprobado por Ley  
1041 ¡49 y  por Decreto L ey  77¡56. y al d icta
men del Asesor Letrado del Ministerio del 
rubro a fojas 12.

E l G obernador de la P ro v in c ia  de S a lta  
D E C R E T A :

Art. I 9 —  Apruébase la Resolución N 9 14447
—  J. de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, de fecha 19 de enero 
de 1961, cuya parte pertinente dispone:

Art. I 9 —  “Reconocer los servicios pres
tados en la Administración Pública de esta 
P rovincia por el señor Félix  H ilarión H erre
ra durante dos (2 ) Años, Nueve (9) Meses 
y  Diecisiete (17) días y formular a tal ef. c. 
to cargos al mencionado afiliado y  al patro
nal, por las sumas de í  433,44 m|n. (Cuatro
cientos Treinta y Tres Pesos con Cuarenta 
y Cuatro Centavos Moneda Nacional) a cada 
uno de de ellos, de conformidad a las dispo
siciones del artículo 20 del Decreto L ey  77¡56; 
cargo que el interesado deberá hacer efecti
vo ante la Caja Nacional de Previsión para 
el Personal Ferroviario, debiendo reclamarse 
ia parte que corresponde al patronal, para su 
posí¡erior transferencia a la citada Caja.

Art. 29 —  -‘Declarar computables en la fo r 
ma y condicioms establecidas por Decreto 
Ley  Nacional N 9 9316|46, Siete (7) años, Sie
te (7) meses y Trece (13). días' de servicios 
prestados en la Administración Pública de 
cata Provincia por el señor Félix Hilarión 
Herrera Mat. Ind. N 9 3.816.186, para acredi
tarlos ante la Caja de Previsión para el Per
sonal Ferroviario en clonde ha solicitado be
neficio jubilatorio.

Art. 39 —  “Establecer en $ 4.008. Si m/  
(Cuatro Mil Ocho Pesos con Ochenta y Cuatro 
C entavos Moneda N ac ion a l). la cantidad que, 
ele acuerdo al A rt. 99 del Convenio de R eci
procidad, deberá ser girada o transferida a la 
Caja Nacional de Previsión para el personal 
1* eri o v a i i o. en concepto de aportes ingresados 
con más Sus intereses y cargo formulado por 
aplicación del Art. 20 del Decreto Ley  77'56” .

Art. 29 —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro O ficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B iE L L A
B ELISA R IO  SA N T IA G O  CASTRO

Es Copia:
L ina Bianclii de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO  N 9 16.540 —  A.
Salta, 18 de Febrero de 1961 
Expediente N 9 2054 —  E —  1961 
Visto en estie expediente la Resolución In

terna N 9 1.463 —  J. emanada de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia, mediante la cual se acepta la renuncia 
presentada por el señor Oscar A d o lfo  Es
cudero al cargo de Auxiliar Primero de la 
citada repartición, a partir del día 20 de ene
ro del año en curso;

Atento a los informes emitidos por Oficvna 
de Personal y Subsecretaría de Asuntos So
ciales. del Ministerio del rubro.

El G obernador de la P ro v in c ia  de S a lta  
D E C R E T A :

Art. I 9 Acéptase la renuncia presenta
da por el señor Oscar Adolfo Escudero al car
go de Auxiliar Prim  ro de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia, a partir
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(iel día 20 de enero del año en curso do acuer
do a lo dispuesto en R solución Interna N 9 
1.163 —  J. de la citada repartición.

Art. 29 —  Comuniqúese, pi blíquese, ínséi- 
se en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D iN O  B IE L L A  
BELJSARIO SANTIAGO CASTRO  

Es copia:
L in a  B ianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos tí. y S. Pública

D ECRETO N 9 16.541 —  A.
Salta, 18 de Febrero de 1961
Expediente N 9 2055 —  D —  1961
Visto en este expediente la Resolución In

terna N 9 1.462 —  J. de la Caja de Jubila
ciones y  Pensiones de la Provir.ca, median
te la cual Se acepta la renuncia presentada 
por la señora Rosa Stella Michel de Díaz 
Valdtz, al cargo de Oficial P, incipal de la 
mencionada repartición, a partir del día 1S 
de enero del año en curso;

Atento a los informes emitidas p r Ofici
na de Personal y Subsecretaría de Asuntos 
Sociales, respectivamente, del Ministerio del 
I'ubro.

El G obernador de la P ro v in c ia  de S alta  
D E C R E T A :

Art. I 9 —  Acéptase la renuncia presenta
da por la señora Rosa Stella Michel de Díaz 
Valdez al Cal’go de Oficial Princ pal de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la P ro 
vincia, a partir d*:l día 18 de enero de! año 
en curso, de acuerdo a lo dispuesto en Reso
lución Interna N 9 1.462 —  J, de la citada Ca
ja.

Art. 29 — Comuniqúese, publíqoese, iusét - 
tese en el Registro Oficial v A ic liív .jNe.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
BELJSARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
L in a  B ianchi de López

Jefe de Despacho de A. S y Salud Pública

DECRETO N 9 1G.542 —  A.
Salta, 18 de Febrero de 1961 
Vistió en estas actuaciones la factura pre

sentada por el doctor Oscar Co.nejo Solá, tn 
concepto de atención médica du.ante el t e m 
po comprendido desde el l 9 de diciembre al 
31 de enero ppdo., de acuerdo al co trato 
aprobado med ante Decreto N 9 15.120, d;; fe 
cha 7 de noviembre de 1960, y ten ee.do en 
cuenta lo manifestado por Dirección de A d 
ministración, d‘. 1 Ministerio del iubro,

El G obernador de la P ro v in c ia  de S alta  
D E C R E T A :

Art. I 9 Apruébase la factu a de $ 37.250 
m'n. (Treinta, y Siete M il Doscientos Cin
cuenta Pesos Moneda Nacional) presentada 
por el doctor Oscar Cornejo Solá. correspon
diente a tratamientos radioterápicos efectua
dos a enfermos no pudientes que envía el 
Ministerio de Asuntos Soc a ’es y Salud Pú
blica, de acuerdo al contrato aprobado me
diante Decreto N 9 15.120 de fecha 7 de no
viembre de 1960.

Art. 29 — Por Contaduría General de la 
Provincia con intervención de Tes irería Ge
neral liquídese la suma de $ 37.250,—  m!n. 
(Trein ta y Siete M il Doscientos C ncuenta P e 
sos Moneda Nac'onal) a favor de la D irec
ción do Administración de’. M inSterio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública, p^ra que 
esta a su vez haga efectivo dicho importe 
al beneficiario mencionado en el Art. I 9. Con 
cargo de oportuna rendición de cuentas.

Art. 39 —  El gasto que d mande el cumpli
miento de lo dispuesto precedentemente, de
berá imputarse al Anexo “ E” —  Inciso “ 1 ’ —  
Item. 2 —  Otros Gastos —  Principal a ) 1 — 
Parcial 25 de la Le y de Presupuesto en v i 
gencia —  Ejercicio 19fi0'61.

Art. 49. —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
BELISARIO SANTIAGO CASTRO  

Es copia:
L in a  B ianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. pública

DECRETO N 9 16.543 —  A.
Salta, Febrero 18 de 1961 
Expediente N 9 35.622 —  1961
V sto los pedidos elevados por el Departa

mento de Lucha Antitubercu osa, dependiente 
del Ministerio del rubro, mediante los cuales 
solicita la provisión de diversos medicamen
tos e instrumental C-entífico destinados a ¡as 
necesidades de sus dependencias;

Atento a los informes emitidos por O fic i
na de Compras y Dirección de Adm inistra
ción de ese Departamento de Estado,

El G obernador de la P ro v in c ia  de S alta  
D E C R E T A :

Art. I 9 —  Autorízase a la Oficina de Com
pras del M inisterio de Asuntos Sociales y Sa
lud Pública a llamar a L.citación Pública pa
ra la provisión de diversos medicamentos e 
instrumental científico, de acuerdo a lo de
tallado tn los pedidos adjuntos a estas ac
tuaciones, la que ascienden a la suma apro
ximada de ,'j 4.200.000.—  m il. (Cuatro M i
llones Doscientos Mil Pesos Moneda Nacio. 
i,al), Con destino al Departamento d i iL.icha 
Antituberculosa, dependiente de la citaua Üe- 
cec,ialía de Es... io; út:ii i do ateiUa-.eJ cSúi 
e., .ac.on con íi.iputaj.ou a. Anexo i-, — in
ciso I —  Item. 2) Principal a ) 1— b— i P a r
ciales 29 y  7 de la L ey  de Presupuesto eu

• teiicia.
A l t .  Uv — Comunique; e, publiquese, nis.u- 
on el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
L in a  B ianchi de López  

.;efe de Despacho de Asuntos S. j  S Pública

DECRETO N 9 16.544—A .
Salía, Febrero 18 de JtlOl 
Expediente N 9 2051 — M —  1961 (N 9 504l|60 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la P rov inc ia ).

Visto en este expediente la resolución nú
mero 1442 —  J. de la Caja de Jubilaciones y
I Elisiones de la Provincia, ’ por la que servi
cios p. estados al Conseja Gen, ral de Educa
ción po- doña Emma Estefanía Medrano de 
Medra.no |son ueclarados domputab’es para 
ante la Caja Nacional de Previsión para el 
Personal del Estado, donde Solicitó jubiia- 
ción el 10 de noviembre de 1960 por expe
diente N 9 534.989.

Atento a los informes de fojas 7 a 9; a las 
disposciones del Decreto Ley Naciiüia 83!<;!!<; 
y Convenio de Reciprocidad Jubilatoria apro
bado por Ley  10 41; 41*. y al dictamen de la 
Asesoría Letrada del M inisterio del rubro 
a fojas 12.

El G obernador de la  P ro v in c ia  de S alta  
D E C R E T A :

A lt. 1" — Apruébase la Resolución N 9 1142
—  J. de la Caja de Jubilaciones y P  ns o. es 
de la  Provincia, de fecha 19 de enero pasado, 
cuya parte pertinente d spone •

Art. I 9 —  “Declarar conputabKs en la fo r 
ma y condiciones establecidas por Decreto Le y 
Nacional N 9 9316146 y Convenio de Reciproci
dad (Ley  Provine al 2011). un (1 ) añ > de ser
vicios prestados en el Consejo General de 
Educación de la  Provincia, por la señera 
Emnia Estefanía Medrano de Medvann, Mat. 
Ind. N 9 9.646.642, para acreditarlos ante la 
Caja Nacional de Previsión para el Personal 
del Estado en donde gestiona jubilación.

A ré  29 —  “ Establecer en $ 241.63 mln. Dos
cientos Cuarenta y  un Pesos con Sesenta y 
Ti'e. Centavos Moneda • N.e io ra l) la cen ed e l 
que de acuerdo al Art. 99 del Convenio de 
Reciprocidad, deberá ser transferida a su re
querimiento, a_ la Caja National de P rev i
sión para el Personal del Estado, en concepto 
de nportes ingresados Con más sus i ,teres»es 
y d ferencia del cargo Art. 20 del Decr.to Le\ 
Nacional N 9 9316146, respectivamente.

Art. 39 — Dejar constancia de que la se

ñora Emma Estafania Mediano de Medrano, 
deberá abonar ante la Caja Nacional de P re
visión para el Personal del Estad».:, la can
tidad de $ 30,90 m¡n. (Tr< nta Pesos con N o 
venta Centavos Moneda Nacional) en con - 
cepto de diferencia del cargo Art. 20 d-1 D e
creto Ley Nacional N 9 9316|46.”

Art. 2 - Comunique e, puolíque-se, mséi- 
tese en el Registro O ficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  £1 E L L A  
B E LISA R IO  SA N TIAG O  CASTRO 

Es copla:
L in a  B ianchi de López

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO —  N 9 16.545 —  A.
Salta, Febrero 18 de 1961
Memorándum N 9 10 de la oficina d Per
sonal.

Visto el ¡i dido' de reconocen enio de ser
vicios solicitado por Oficina de Personal, a 
favor de Sr. Samuel Giménez en la cate
goría de Auxiliar 59 Portero d. 1 Polie.inicu 
Regional de Salta “'San B ¡m a íd o1’»

Atento a lo Informado por Oficina d L i
quidaciones y Sueldos del Ministerio del ru
bro,

El G obernador de la P ro v in c ia  de S a lta  
D E C R E T A :

Art. 1'' —  Reconócense los serv cios prts- 
tados por el Sr. Samuel G ménez — en la Ca
tegoría de Auxiliar 59—  Poriero del !V lie íni- 
co Regional de Salta “ San Bernardo’, duran
te el tiempo comprendido desde el 11 de no
viembre ppdo. hasta el 4 de ^nero del año 
en curso, en reemplazo del Sr. Venerio Cusí 
que fuera dejado cesante.

Art. 29 — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto precedentemente, 
.se imputará al Anexo E —  Inciso I —  Item. 
1—  Principal a ) 4 —  Parcial 1, de la Ley 
de Presupuesto en vigene a.

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, inser
íase en el Registro Oficial y A i chívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A

B ELISA R IO  SA NTIAG O  CASTRO

Es Copia ;
L in a  B ianchi de López

Jefe de Despacho d* Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N'-' 16.546 —  A.
Salta, 1.8 de Febrero de 1961
Expediente N " 32.812 —  1959
Visto en este expediente las planillas de

salarlo fam iliar devengadas por el señor Sal
vador Raspa — empleado del M ni: t 'T o  de 
Asuntos Sociales y Salud Pú: liea- . c ¡res 
pondientes a los meses de juni ■ a. octubre 
de 1959, y teniendo en cuenta que las mis
mas pertenecen a un ejercici i vencida y ya 
cerrado, sin haberse abonado en térm 'n >, se 
encuadra en las disposiciones e tabl:e d s en 
el Artículo 35* de la L  y de Contabilidad N 9 
705 ¡ 57;

Atento a los informes emitidos por O rec_ 
ción de Administración y Contaduría Gene
ral de la Provincia,

El G obernador de la P ro v in c ia  de S alta  
D E C R E T A  ;

Artículo l 9 -  Apruébanse s p an illa : de 
salario fam iliar devengadas por el señor Sal
vador Raspa — empleado del M nis'erio d ■ A 
Suntos Socales y Salud Pública—. cor n o n  

diente a los meses de junio a ocluía- de 1050, 
las que corren a fs. 4'8 de estos obrad, s.

A l't. 29 —  Reconócese un crédito p ir ’ a Su
ma de * 7.500.— m!n. (S ie t ' Mil Quinientos 
Pesos Moneda Nacional), a favor del señor 
Salvador Raspa, por el concepto indicado pie 
cedentemente.

A rt. 39 —  Resérvense las presentes actúa-

piblique.se
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e en Cor.taduiía Gi n-ral de la Provin
cia hasta tanto se ari.iU'e-1 los fondos nece
sarios para su cancelación.

Art. 4'’ . —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Arcliívose.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
L in a  B ian chi de López

Jefe de Despacho de Asuntos tí. y S. Pública

D ECRETO N ' 16547— *'. .
SA LTA , Febrero 18 de i  Üo3.
Expte. N ? 2048— B— 19ói (N'-' 4075I6U ■ ! k> 

Caja de .Jubilaciones y Pensiones de la Pro 
v in e .a ).

V ISTO  en este expedíante la Resolución N
1444— J. de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, que reconoce servicios 
prestados po • don Luis LSuneui c:i i t admi
nistración provincial y los dec ara computa- 
bles para ant/e la Caja Nacional de P. evisióu 
para el Personal Ferroviario d-nda solio tó ;¡u 
bilación el 7 de Setiembre de 1960, por expe
diente N* 140.635;

Atento a los cargos, cómputos e Inf riñes 
de fojas 6 a 9; a las disposic on s de! De
creto Ley  Nacional 9316 46. Conveni el Re-- 
ciprocidad Jubilatoiia aprobado por Ley 10411 
49 y Decreto Ley  77|56, y al d ctani2n dei Ase 
sor Letrado d 1 Alin sterio del ru r a íioja:- 
12.

El G obernador de la P ro vin cia  de S alta  
D E C R E T A :

Artículo 1'-' —  Apruébase la ResoIuC ón N •'
1444— J. de la Caja de Jubilaciones Pen
siones de ia Provincia, de fecha 19 de enero 
de 1961, Cuya parte pertinente d sp n. :

“A rt. I o —  Reconocer: Dos (2) Añ . Seis 
(6) Meses y Veintitrés (23) Días de servi
cios prestados en la Municipal dad «1 la clit 
dad de Salta, por el señor Luis Bun.ta. y for 
mular a tal efecto, de acuerdo a Lis disposi
ciones del Art. 20 del Decreto Ley 77|50, c; r 
gos al afiliado y al patronal, y r  las simias ‘ 
de $ 461.49 m|n. (Cuatrocientos Sesenta y 
Un Pesos con Cuarenta y Nueve Centavos 
JIoneda Nacional), a Cada uno de ellos; de
biendo el interesado ingr s í . - s u  p i te ante 
?a Caja Nacional de Previsión para el P er
sonal Ferrovial- o; y reclamarse la pait ■ c - 
rrespondiente al patronal, para su p .-ft r: . 
transferencia a dicho Organismo.

“A lt .  2* —  Declarar c >. putabie..: D ,s (2) 
Años. Nueve (9) Meses y Ocho (8) Días de 
servicios prestados en la Miu.ic pal dad de 
la ciudad de Salta, por el señor Luis Bunetu, 
Mart. Ind. N " 3.948.714, para acreditarlos an 
te la Caja Nacional de Previsión par . el Pe; 
sona! Ferrov ario en donde ges‘ ion°. jubila, 
ción.

“ A ”t. 3“ —  Estabi cer en $ 996.96 m n. (N o  
vecientos Noventa y Seis Pesos c >n Noventa, 
y Seis Centavos Moneda Nacional), y  $ 461.49 
m!r._ (Cuatrocientos Sesenta y Un Pesos con 
Cuarenta y Nueve Centavos Moneda N acio
nal). la cantidad que de. acuerdo al A rt. 91' 
del Convenio de Reciproc dad, debe ser trans 
ferida a su requerimiento a la Caja Nacional 
de Previsión para el Peí Sonal Ferroviario, en 
concepto de aportes ingresados con más sus 
intereses y cargos por aplicación del A rt. 20 
del Decreto Ley  77 .‘ 6 ya e  mentado en el 
A rt. 1» de la Resolución presente, resp ctiva 
mente” .

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
B E LISA R IO  SANTIAG O  CASTRO

Es copla:
L in a  B ianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO  N* 16548— A.
S A LTA , Febrero 18 de 1961.

Expte. N 1' 35.710— 61.
V ISTO  que por Decreto N '1 8010 de fecha

38 de agosto d .l año 1959 se ha creado un 
Puesto Sanitario en la ioealidad de Id a  de 
Cañas (Dpto. de li-uya); y

— CO NSID ERANDO :
Que los pobladores de la localidad de Cor 

taderas- del Dpto. a. liba  citado, Solicitan se 
tias.ade dicho Puesto Sanitario a ésa, por s .r 
mayor el número de habitantes en la misma; 
llenando a¡jí ur.a sentida necesidad en lo re 
lacionado con asistencia médica, so liac. ne- 
ceEArio contemp ai- tal pedido;

Por todo ello, atento a lo d.apuest > a fo. 
jas 5 de las presentes actuaciones y a io in- 
lormado por e; Dpto. del Interior,

El G obernador de la P ro v in c ia  de S alta  
D E C R E T A :

Artículo 1" —  Déjase s n efecto la creación 
del Puesto Sanitario de Isla de Cañas (Dpto. 
de lruya), efectuado mediante Decreto N ? 
8016 de fecha 1S de agosto del año 1959, de
bido a la poca afluencia ds pac entes.

A rt. 2» —  Créase un Pu.sto Sanitario en 
el Distrito Cortaderas (Dpto. de lruya), a 
los efectos de ampliar ia atención Sanitaria 
Uti interior de la Provincia.

A rt. 3 — Por el Departamento de Int. riel' 
del M inisterio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, se proveerá de los elementos nece
sarios para el íunc onamiento del Puesto H i 
nitario en el Distrito Cortaderas.

A rt. —  Incluyes.: el Distrito de Cortado 
ras (Dpto. de lruya), en la Zona '“A ” de la 
clasificación efectuada med ante Decreto N 
5207, de fecha 27 de febrero d 1 año en Curso, 
.^:os efectos de la bonificación de “ Suplemen 
to por Zona desfavorable ’ .

Art. S" —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
B E LIS A R IO  S A N T IAG O  CASTRO

Es copia:
L in a  B ianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N 5 16549— A.
S A LTA , Febrero 18 de 1961.
Exptes. Nos. 2821— L  y 29Ü4— G de la D i. 

r Ceión de ia Vivienda.
V ISTO  las planillas presentadas por la D i

rección de Arciuitectura de la Provincia en el 
que constan las tasaciones re ai zadas por iii- 
clia Repartición, de las casas cons truidas p >r 
ia ex-D ireccón G neral de Viviendas y Ob as 
Públicas y el porcentaje fijado por Decreto 
N : 5095 del 25|3;59, y la cuota mensual co
rrespondiente, calculada po¡- el Banco de Prés 
tamos y Asistencia Secial;

At- nto a lo informado por el Departamen
to Asistencial de la D rección de Vivienda \ 
a lo dispuesto por Subsecretaría de Asunt s 
Sociales del Ministerio del rubro,

El G obernador de la P ro v in c ia  de S a lta  
D E C R E T A :

Artículo 1* —  Déjase sin ef cto la adjudi
cación dispuesta a fav >r de doña Angela A 
rroyo, del inmueble individualizado como I.ote 
N 0 6 de la Manzana 45 — Catastro 1979—  de 
la localidad de La Merced (Dpto. de C rri. 
Uos), efectuada por Decreto N 5 15.431 del 25|
11 ¡60.

Art. 2’  —  Declárase vacante el citado in 
mueble y adjudicas, esta vez a don Armando 
García.

A rt. 3" —  Autorízase la venta de la v vien 
da const uída por el G oberno de la Provin
cia, al precio fijado por la Comis ón de Ta
saciones de la Dirección de Arqu tectura de 
•la Provincia y pagaderas en cuotas mensua
les e iguales, que deberán hacerse efectivo en 
un plazo de 30 años (treinta años), en el Bau 
co de Préstamos y Asistencia Soc’ al d ’  la Pro 
vincia, de acuerdo al sigirents detalle:

“ L A  M E R C E D '' (D p to . de C errillo s )
Armando García, L. E. N 9 3.952.095, Lote 

6, Manzana 45, Catastro 1979, Precio Total 
$ 41.598.89, Cuota Mensual $ 219.45.

A rt. 4" —  El comprador constituirá a fa 
vor del Gobierno de la Provincia, hipoteca en 
primer grado por el precio del inmueble, el 
que regirá por las disposiciones del D creto) 
N* 10.191 del 6¡9|57.

A rt. 5o —  Por Escribanía de Gobierno, se 
otorgará la correspondiente escritura.

A rt. S9 —  Déjase sin efecto cualquier otra 
disposición que se oponga a la presente.

A rt. 75 —  El presente decreto será r frenda 
do por los señores Ministros de Asuntos So
Cales y Salud Pública y de Economía, Finan 
zas y Obras Públicas.

Art. 8" —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese, en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
B E LISA R IO  S A N T IAG O  CASTRO 

PEDRO J. PERETTI
Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

D ECRETO  N 9 16550-E.
S A LTA , 21 de Febrero de 1961.
V ISTO  la comunicación recibida en la D i

rección de Bosques y Fomento Agropecuario 
de la Comisaría de Policía  de El Tala, en 
la que da cuenta de la incorrección de pro
cederes por el encargado del D-stacamento 
Forestal de esa localidad;

Por ello, y s endo necesario establecer en 
forma sumaria los cargos formulados, a los 
fines que hubiere lugar,

El G obernador de la P ro v in c ia  de S a lta  
D E C R E T A :

Artículo 1' —  Desígnase Instructor Suma
riante en estas . actuación s al señor Mario 
López Cl'oss de la Adm inistraron General 
de Aguas de Salta, debiendo ser secundado 
en calidad de Secretario de Actuación por 
el señor Osear Mendiondo de la Dirección du 
Bosques y Fomento Agropecuario.

Art. 2* '—  Los gastos que por concepto de 
viáticos y movilidad ocasionara !a mis ón en
comendada- serán liquidados por ¡a Habilita
ción de Pagos de la Dirección de Bosqu s y 
Fomento Agropecuario.

Art. 35. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro O ficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
S antiag o  F é lix  A lonso H e rre ro
Jefe de Despacho del M inisterio de E. F. y O. P.

D ECRETO  N » 16551-A.
S A LTA . 21 de Febrero de 1961.
Expediente N* 35.423|60.
V ISTO  el contrato firmado entre el M nis- 

tro del rubro y el doctor Bernardo Guberman, 
¡Quién se desempeñará como Médico del Ser
vicio Aéreo, teniendo a su cargo la atenc:ón 
de las localidades de Amberes. Alto de la Sie
rra, Santa Victoria y Misión La  Paz;

Por ello y atento a lo informado por D irec
ción de Administración de ese Departamento 
de Estado,

El G obernador de la P ro v in c ia  de S a lta  
D E C R E T A :

Art. í«. —  Apruébase el -contrato celebra
do entre el Ministerio de Asuntos Sociales y 
Salud Pública y  el docto»* Bernardo Gober- 
man, que textualmente d.'ce:

— "Entre el Ministerio de Apuntos Socia
les y Salud Pública, representado por el se
ñor Ministro, doctor Belisario Castro, que en 
adelante se denominará “E L  M IN IS TE R IO " 
y el doctor Bernardo Guberman, que en ade
lante se denominará “ E L  PR O FE S IO N A L” , 
han convenido celebrar el presente cuntrato. 
teniendo en cue nta la misión encomendad i al 
citado profesional y bajo las siguientes cláu
sulas:
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“ Artículo 1 » -----‘E L  PR O FE S IO N A L" se de
sempeñará Corno médico del Servic'o Aéreo 
teniendo a su cargo la at nción do las si
guientes localidades.

a ) Amberes y A lto de la Sierra, e! le í. ■ 
Ser. viernes de cada m-S.

b) Santa V íctor‘a y  IXis'.ón L.i X'az, 2* \
45 viernes de cada mes.

“Artículo 2® —  Cuando en caso de fuerza 
mayor “E L  PR O FE S IO N A L”  no pudiera cum
plir con la atención en los días indicados, po
drá hacerlo en otro, debiendo en tal caso a v i
sar con la debida ant cipación al Puesto Sa 
nital'io respectivo.

“Artículo 3? — Este contrato regirá desde 
el 1? de noviembre del año 1960, hasta ei 31 
de octubre del año 1961. a. cuyo vencimiento 
podrá prorrogarse de común acuerdo sobre !:>.s. 
bases del actinal.

“Artículo 4» —  “ E L  M IN ISTE R IO ” abona
rá a “E L  PR O FE S IO N A L” , la cantidad de 
$ 5.000.— mjn. (Cinco mil p so3 moneih na
cional) mensuales, en retribución de ,‘m,; ser
vicios especiales durante la vigencia de este 
contrato.

“Artículo 5» —  “E L  PR O FE S IO N A L ’’ se 
compromete a conservar la continuidad d_- !;•„ 
atención, reservándose “ l iL  M IN ISTE R i ei 
derecho de reducir mensualmente y en forma 
proporcional el Importe stablecido en el ar
tículo i"  en lo:. casos de falta da ...tención 
por causas atribuibles a “E L  PRO FESIO N A L "

“Artículo 6’  — En el caso de que “E L  
PR O FE S IO N A L” renunciará al presente Con
trato, deberá hacerlo con una anticipación de 
sesenta días de ia fecha.

“Artículo 7? — “E L  M IN ISTE R IO  puede 
rescindir este contrato cuando las necesidades 
del servicio así lo exijan.

“Artículo 89 — En cumplimiento dei pre
sente contrato Se firman (3) tres ejemplares 
de un mismo t r,or y a un sólo efeetn en ¡a 
ciudad de Salta a los diez y se;s días del mes 
de enero del año mil novecientos sísenla y 
uno” .
Fdo: Dr. Belisario S. Castro. Ministro de 
Asuntos S. y Salud Pública.
Dr. Bernardo Gubel'man.

Art. 2° — El gasto que ocasione ei Cumplí 
miento de lo dispuesto en el préseme de;- - 
to. deberá atenderse con imputación al Ane
xo E, Inciso I, Item I, Princ pal a) 1, Parcial 
2|2 de la Ley de Presupuesto en vigencia.

A rt. 3? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
B ELISARIO  SANTIAG O  CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N* 16553-K
SA LTA . 21 de Febrero de 1961.
Expediente N* 71-1961 .
V ISTO  estas actuaciones relacionadas c ai 

la concesión otorgada por Dirección de V  - 
lidad de Salta a la empresa C.O.T.A.N.A. Ltda 
para la explotación del servicio automotor de 
pasajeros en la línea n‘  19 que un- las loca
lidades de Orán y Pichana!: y en las que el 
Directorio de la mencionada repartición re_ 
Solvió Su Caducidad a mérito de qu la tran - 
portista no cumplía con las condiciones .• 
obligaciones determinadas en ías bases de la 
respectiva licitación y las de ta lej 1721; y, 
CONSIDERANDO ;

Que en presentación de fecha 3 de enero 
último (fs. 1 Exp. 71 i 61-E ) C.O.T.A.N A. Ltda. 
propone al ministerio del ramo las baí.e- b '
jo  las cuales estima se daría solución defini
tiva  al problema que afecta a d cha. e npr - 
sa, pidiendo a la vez se deje sin efecto para 
ello la caducidad dispuesta po, la D'rección 
de Vialidad de Salta.

Que del estudio exhaustivo de los antece
dentes acumulados en autos se desprende una 
cuestión d: hecho, de carácter técnico sufi
cientemente examinada ya por la r partición 
Competente, con el contralor sol re la marcha

del servicio, Ciicunstar.c'a que 1 dió funda
mento pava no hncer lugar a reiteradlos pedi
dos de reconsideración formulad-1 P r 
T.A.N.A. (Resoluciones dictadas con fecha 2(1 
de diciembre de 19C0 y 30 de enero de laGl.

Que en ei informe de la Dirección de V ia- 
1 dad de Salta (Exp. 71Í61-E. £ . 6.), se estima 
desechar la nueva propuesta formulada por ie. 
recurrente por ¡os mot'veS que se exponen:

Por ello, y atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno

El G obernador de la P ro vin c ia  de S alta  
D E C R E T A :

Artículo l 9 —  No hacer lugar a la propu> S- 
ta y pedido de l'i. Consideración formulados 
por la empresal'ia C.O.T.A.N.A. Ltda. y apro
bar las resoluciones números 67¡60 y 16S;fiO de> 
¡Directorio de Vialidad de Saita, en cuanto de-
C.aran caduca la concesión pal'a la explota
ción de la línea 19.

Art. 2S — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
PEDRO J. P E R E T T I

Es copia:
Santiago F é lix  A lonso H erre ro
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y 0 . 1.

Dl-JCKETO i\ 1 16553-A.
SA LTA , 21 de Febrero de 1961.
Memorándum N'J 4 de la Subsecr. de A. Se c.
V ISTO  en estas actuaciones en ei qu- c-*- 

íre  a fs. 1 el contrato realizado en:r ■ -Mi
nisterio de Asuntos Social s y S-dud i. i. t i 

ca y el Ingeniero Arturo Mario Guzináu, re 
ferente. al proyecto y cálculo de la estructura 
de Hormigón Armado del Monobiock que la 
Dirección de la Vivienda tiene programado > 
estudiado para construirse e;i el terreno fi.j- 
cal Sito entie las calles 25 de Mayo, Avda. 
Sarmiento y Avda. Entre Ríos de esta ciu
dad;

Atento a lo manifestado por la Subsecre
taría de Asuntos Sociales en Memorándum N 
4 y a lo informado por iDií'ecc ón de Adm inis
tración dei Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Artículo l v —  Apruébase ei conttato cele
brado entre el Ministerio de Asuntos Soci. Íes 
y Salud Públ ca y ei Ingeniero Arturo Ma
rio Guzmán, que textualmente dice:

“Entre el Ministerio de Asuntos Social. :  y 
Salud Pública, representad.) por S . S . el Si1. 
Ministro, Dr. Belisario C as tro  que en lo su
cesivo se denominará “Ei Ministerio", y el 
Ing. Arturo Ma. io Guzmán. L. E. X " 1090551, 
con domicilio legal en calle Chacabuco N 9 56, 
2'' Piso de ia Ciudad de San M gu el d. ’fn -  
eumán, celebran el siguiente contrato:

“Art. 1* —  El Ministerio encarga al Ing. 
Arturo Mario Guzmán. el p:'-.yerto cálculo 
de la estructura de Horm gón Armado d 1 Mo 
nobiock que ia Dirección de ia Vivientl i tieno 
programado j estudiado' par.■_ construirle en 
el terreno fiscal sito enti-e las calles 23 •' 
Mayo, Avda. Sarmiento y Avda. Entre Ríos 
de esta ciudad.

“A rt. 2Í’ —  El lng. Arturo Mario Guzmán 
se compílamete a realizar el citado estudie) en 
el plazo de 45 días a partir de la entrega . e 
los planos de Arquitectura, corre pond'entes 

necesarios, incluyendo el estudio de sue.o 
para fundac ón por parte de la D ir.cc !ór. de 
la Vivienda, entrega que so hará ei d íí 1 
de Me zo del corriente año. salvo caso de 
tuerza mayor que se justificará debidamente.

“ -‘ rt. 3o — El Ing. Arturo Mario Gu. irán 
realizará el cálculo- el que tendrá en C ’ ent■■ 
la acc'ón sísmica, ajustándose en el conjunto 
a I;S normas técn'cas nacV.na'.es y|o extran_ 
j< . ras que juzgue más ventajosas. Comprome 
1 ! ' : 1' s- -i entrega.-: Planos geneiai ■ ; r V  -.- 
t¡i k.s. planillas, memoria descriptiva y e pe- 
ci?;o aciones técnicas para liorm'gori s y a.r- 
madura.

“ A lt .  4* —  E l Ing. Arturo Mario Guzmán 
percibirá en concepto de honorarios p .o fc ló 
nales por el Citado estudio, la suma ■!•. (Do-;- 
cientos Cincuenta M il Posos Moneda N acio
nal ($ 250.000.—  mln.), no incluyéndose en 
esta suma lo correspondiente a ia Dirección 
Técnica y Control de la j^cuc ón de !a es
tructura, la que en caso necesario s. contra
tará por separado.

“ De conformidad de las partes, se firman 
cuatro ejemplares de un mismo tenor y a un 
Polo efecto, en la Ciudad de Salta, a ios odio 
días del i. es de Febrero del año mil n ■vcci< n 
t >s sesenta y uno. Fdo: Arturo M. Guzmán 
- -  Belisario Castro".

A rt. 2" - -  El gasto que de. .ande el cuin- 
plirnienio de lo dispuesto precedentemente, de 
berá imputarse al A ir.xo “ E:’ — Inciso “ I”  — 
Item 2 --Otros Gasti iS— Princ pal a) 1 --Par 
cial 25. de la Ley de Presupuesto e n  v. gen
cia — Ejercicio 19 G 0 j G1.

A rt. 39 —  Por Contaduría General ' ■ ia 
Provincia, con interv nción de T-.-S irerí: Ge
neral, liquídese a favor de la Di eco ón de Ad 
¡ninistraeión del Ministerio de A  untos S ie a 
Ies y Salud Pública, la Su aa. de $ 250.000.- - 
m|n.. (Doe-c entos Cincuenta M I  Pesos Mone
da. Nacional), para que ésta, a Su . .-. !e‘ :ee 
efectivo diei: ' importe a! Ingeniero A . i ufo Ji-.t 
rio Guzmán, cuando el citado profesion-il haga 
entrega de los trabajos i ncomenda ¡. .

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
B ELISA R IO  SA NTIAG O  CASTRO

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

DECRETO N* 16554—A.
SA LTA , Febrero 21 de 1961.
Exp te. N ‘-> 2044- M— 1961 (N v 4273 60 de la 

Caja de Jubilaciones y Pens ones de la Pro 
v in e ia ).

V ISTO  en este expediente le Resolución N '’
1445— J. de la Caja de Jubilaciones y Pensio 
nes de la Provine a. por 1 i que eervic os pre'j 
tados al Consejo General de E lúe .cióo por 
doña Angélica Marina d. M nci1" son decla
rados computables para ant Ir ('-.ja Nacio
nal de Previsión para el Peí sonal de! Estado 
donde Solicitó jubjlac óa pt r expedient' in i
ciado el 20 de setiembre de 1960 en la Dele
gación Salto, del Instituto Nacional de P ¡e - 
visión Soe'al, registrado bajo el núnn r . D. 
R. S. 4233:

Atento a los informes de fojas 5 a 7: a lis  
disposiciones del Decía to Ley Nacional 9310j
46 y del Convenio de Reciprocidad Ju’o lato- 
ria  aprobado por Ley 1041I-19, y d ic to 1 err 
del Asesor Letrado del Mmister.o del íu- ro 
a fojas 10,

El G obernador de la P ro vin c ia  de S aita  
D E C R E T A :

Artículo 1 — Apruebas, la R e s o lu e ió N s
1445- —J. de ia Caja de Jubilac ones y Pensi o
nes de la Provincia, de fecha 19 de eno . pa
sado. Cuya parte pertinente dispon.:

“Art. 1-' —  Declarar computo:.i-es en la f o r 
ma y condiciones establecidas por Decreto 
Ley Nacional N » 9316 46, Siete (7) A ' ■ y 
Once (11) Meses de serv.cios prestados en la 
Administración Pública de esta Prov man p ,r 
la Sra. Angélica Marina de Maeías —Lib. 
Cív. N " 9.493.450—. para acreditarlos ante ia 
Caja Nac-onal de Pi'evisión para ei Personal 
del Estado.

“Art. 2» —  Estal/ecer en $ 3.631.5?. mln. 
(Tres Mil Seiscientos Treinta y On Peses Con 
Cincuenta • Ocho Centavos Moneda Nnci nal) 
ia cantidad que, de acuerdo a! ‘A r i. 9" del 
Con'. enio de Reciprocidad, deberá se;- g rada
o transferida a su requerimiento a la Caja 
N&cional ele Previsión para el Persona.! del 
Estado en concepto de aportes de afd ado y 
patronal con más sus intereses y diferencia 
del carsfo Art. 20 del Decreto Lev N ''c 'onal 
N ’  9316|46.
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“A rt. o'-’ — - La sumo de $ 108.76 ítiiii. 
(Ciento Ocho Pesos con Setenta y Seis Con. 
tavos Moneda Nacional), en concepto de d i
ferencia del cargo Art. 20 del D-lc'eto Ley 
Nacional N 9 9316¡46, deberá sel' abonada por 
la señora de MacíaS ante la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Estado’ .

Art. V> —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
B E LISA R IO  SA NTIAG O  CASTRO

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

D ECRETO N » 16655-A.
S A LTA , 21 de Febrero de 19U1.
Expte. N » 2050-F-1961 (N 9 4497|60 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones d<» P ro 
vincia).
V ISTO  en este expediente la resolución nú

mero 1443-J de la Caja de Jub.laciones y 
Pensiones de la Provincia, que reconoce ser
vicios prestados por don Lino Mauricio F ar
fán en la administración provincial y los de
clara computables para ante la Caja (Nacio
nal de Previsión pura el P  rsonal de Servicios 
Públicos donde solicitó jub lac. ón por espe
diente iniciado el 17 de. octubre de 1960 en la 
Delegación Salta d^l Instituto Nacional de 
Previsión Soc a!, registrado bajo el número
D.R.S. 4SU0;

Atento a los cargos, cómputos e in/ormes 
de fojas 9 a 12; a las disposiciones d 1 De
creto Ley Nacional 9316 46. Conv nio de R e 
ciprocidad Jubiiator.a aprobado por Ley  1041|
49 y Decreto Ley 77¡56. y al dictamen del 
Asesor Letrado del Ministerio de rubro a fo 
jas 16,

El G obernador de la P ro v in c ia  de S a lta  
D E C R E T A  ;

Articulo l*  — Apiuéoase »a ResoiUeion N  ' 
1413-J. de la Caja de Jubilac.ones y Pensio
nes de la Provincia, ae fecha 19 de ei.el'o 
pasado, cuya parte pertinente d.spone:

‘ ‘Art. I 9 —  RECONOCESE los S i g u ie n t e s  
servicios prestados en ia P^eparLc.ones que a 
continuación se detallan, por el señor Lino 
Mauricio Farfán para aereditaiioD ante i.i 
Caja Nacional de Previsión para el Personal 
de Servicios Públicos;
M U N IC IPA L ID A D  DE L A  CIUDAD DE S A L 
T A : UN (1) AÑO y DIEZ (10 MESES y fo r
mular cargos de acuerdo al art. 20 d 1 D. 
creto Ley  77|56, por las Sumas de $ 211.SO % 
(Doscientos once pesos con ochenta centa
vos Moneda Nacional) a cada una (afiliado y 
patronal).

P O L IC IA  DE L A  PR O V IN C IA : UN  i L) -AÑO 
DOS (2) MESES y VE IN TIC INC O  (25) DIAS 
y formular cargos al afiliado y al Gobierno 
de la Provincia, por las sumas d $ 14S.3U %  
(Ciento cuarenta y ocho pesos con treinta 
y tres centavos moneda, nacional), a cada, uno 
de ellos, de acuerdo a las disposiciones del 
art. 20 del Decretp Ley  77:56.

Los cargos correspondí! ntes al interesada, 
deberán ser ingresado por el mismo, ante la 
Caja Nacional de Previsión para el Perso
nal de Servicios Públicos: debiendo recla
marse los correspondientes a los patronales, 
para su posterior transferencia a dicho orga
nismo.

“ Art. 2» —  D E C LA RA R  CO M PU TABLES 
en la. forma y condiciones establecidas por 
Decreto Ley  Nacional n9 9316146 y Convenio 
de Reciprocidad (Ley  Provincial 1041). TRES 
(3) AÑOS, y  VE IN T IC IN C O  (25) D IAS de 
servicios prestados en Ja Administración Pú
blica de esta Provincia, por el señor Lino 
Mauricio Farfán, Mat. Ind. N 9 3.877.812. a 
fin  de que los acredite en el beneficio jubila- 
torio que gestiona ante la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal de Servicios Pú 
blicos.

“A rt. 3° —  E STAB LE CE R  en $ 481.43 m'n. 
(Cuatrocientos ochenta y cuatro pesos con 
Cuarenta y tres centavos moneda nacional) la

cantidad que de acuerdo a las disposiciones 
del art. 99 d 1 Conven o de Reciprocidad, de
berá ser transferida a su requerimiento, a la 
Cn ja  Nacional de Previsión para el Personal 
de Servicios Públicos, en concepto de cargos 
al patronal por aplicac ón del art. 20 del De
creto Ley  77|56 que ya Se comenta en el art. 
1 * de la presente Resolución y  diferencia del 
cargo art. 20 del Decreto L ey  Nacional n9 
9316|46, respectivamente.
“ “Art. 49 —  DEJAR C O N S TA N C IA  do que 
el señor Lino Mauricio Farfán, deberá abonar 
ante la Caja Nacional de Previsión para el 
Personal de servicios Públicos, la sum í d 1

124.30 m ¡n.) Ciento Veinticuatro Peses con 
treinta centavos moneda nacional.) en con
cepto de diferencia del cargo art. 20 del De
creto N 9 9316]46” .

A lt. 39. —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
B E LISA R IO  S A N T IA G O  CASTRO 

Es copia:
L in a  B ianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S, y S. Pública

D E C R E T O  N 9 16556 —  A.
S A L T A  Febrero 21 de 1961
- -VISTO las planillas de salario fam iliar 

devengadas por personal dependiente del Mi- 
ninter.o del rubro, correspondiente al mes de 
octubre de 1958. las que pertenecen a un ej r- 
cicio vencido y ya cerrado sin haberse abo
bado en término, motivo por el cual le Son 
ooncu ¡ ntes las disposiciones del artículo 
\59 de ia Ley  de Contabilidad vigente N 9 7051 
57.

Por ello y atento a lo manifestado por Con
taduría General de la Provincia a fs. 7 de es
tas actuaciones.

El G obernador de la P ro v in c ia  de S alta  
D E C R E T A :

Art. 1®. —  Apruébanse !as planillas adjun
tas a fojas 2l6 de estas actuaciones, las que 
ascienden a la suma total de $ 750.—  m¡n.
■ Setecientos Cincuenta Pesos Moneda Nacio
nal). en concepto de salario familiar, deven
gadas por personal dependiente del M iniste
rio de Asuntos Sociales y Salud Pública, du- 
íante el mes de octubre de 1958.

Art. 29. —  Reconócese un crédito por la 
Puma de $ 750.-— m¡n. ^Setecientos Cincuen
ta Pesos Moneda Nacional), a favor del M - 
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Públi
ca, por el concepto indicado en el artícu o 
que antecede, quién deberá abonarlo a su 
ncneficiar.o Dr. Luis Rafael Aivárez.

A rt. 39 — Resérvense las presentes actua
ciones en Contaduría General de la Provincia 
liasta tanto se arbitren los fondos necesarios 
para su cancelación.

Art. 49. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D iN O  B IE L L A
B ELISARIO  SA N T IA G O  CASTRO

Es copia:
L ina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

D E C R E T O  N? 16557 —  A . .
S A L T A , Febrero 21 de 1961
M em o rán du m  N 9 8  de O fic in a  de Personal
— V ISTO  lo sol.citado en Memorándum N"

S, emanado de Oficina de Personal de ese D e
partamento de Estado y que corre adjunto a 
las presentes actuaciones: teniendo en cuen
ta lo informado por la Sección de L iqu ida
ciones y Sueldos del M in ’sterio dei rubro;

El G obernador de la P ro v in c ia  de S a lta  
D E C R E T A :

„ Art. 1“. — Reconócense I03 servicios pres
tados por el doctor José Segundo Asnur, quién 
so desempeñó como Oficial Mayor Médico 
Asistente, del Departamento de Maternidad 
e Infancia, durante el tiempo comprend'do 
desde el día 23 al 27 de enero d .! año en

curso, bebiéndose desempeñado en reempla
zo de la doctora Nora Morales de Co'.ina tn 
uso de licencia reglamentaria.

Art. 2’ . — La  erogación que ocasione el 
cumplimiento de lo dispuesto preced-ntemen. 
t<, deberá atenderse con imputación al A 
nexo E —  Inciso I—  Item I—  Principal a ) l—■ 
Parcia l 2¡2 de la Ley  de Presupuesto en vigor

Art. 39. —  Comuniqúese, publíquese, inser
t e  en el Registro O ficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
L in a  B ian chi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

D E C R E T O  N 9 16558 —  A.
S A L T A  Febrero 21 de 1961 
M em o rán du m  N" 5 —  S ubsecretaría  de 
A suntos Sociales.
— V ISTO  que por Memorándum N 9 5 emi

tido de la Subsecretaría de Asuntos Sociales 
se solicita autorización para que la D irec
ción de la V ivienda reciba solicitudes de prés
tamos de viviendas;

El G obernador de la  P ro v in c ia  de Salta  
D E C R E T A :

Art. 1». —  Autorízase a la Direcc ón de la 
\ ivienda para que reciba solicitudes de prés
tamos, de las siguientes personas:

— Luis Federico A rgotta ; Bl'íg.do Simón 
Chauqui —  L. E. N 9 3.944.137; Mercedes 11. 
Pérez — L. C. N ’  3.931.564; Benita Alberdl 
de Silisque — L. C. N 9 1.955.081; Leonor Bo
lada Cornejo; Carlos Dias: Advino Matulo. 
vich; Luis Povolo — L. E. N 9 7.236.069; R a 
món Modesto Gérez — L. E. N 9 7.233.320; 
Cándido Castillo; María Teresa Arce; María 
P iena Vaccaro de Salvador; Juan Carlos Mo- 
reira; Juan Manuel Pérea — O. I. N 9 72.471; 
Humberto D ’Angelí — C. I. N 9 41.867; Juan 
Carlos Guzmán — L. E. N 9 7.213.980; Manuel 
ITugo Cardona — L. E. N 9 3.858.156; Telésforo 
López — L. E. N 9 7.210.088; V íctor Manuel 
López; Marco Antonio Reartes — L. E. N- 
3.873.155; Candelaria Lucila. Romero —L. E. 
N 9 2.960.116; Elsa W ierna de Romero — L. 
C. N 9 1.638.400; Carlos Elias Narváez; A n 
gel Cristóbal Retembay; A lc.ra Rojas de Va- 
llejos; José Forniers; Roberto Modesto Ca
ñiza — L. E. N 9 7.214.014; E iva Asunción 
Gbhal’a de Saifir — L. C. N " 9.464.998; Ce
cilio Apaza — L. E. N 9 3.711.750; L  opoldo 
Iacuzzi — L. E. N 9 7.232.925; Carlos Manin 1 
Delgado - L .  E. N 9 7.226.359; Mario Luis 
Pantaleón —L. E. N 9 7.241.819; Juan Carlos 
O liva; Adolfo Medina; Frailón Eladio A - 
ffandom ; Ramón Lisardo Garnica — L. E. N » 
3.927.295; Marsia Vaca — L. C. N* 1.6(J0.14O; 
V ictoria Cruz de Pastrana y María Salomé 
García.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro O ficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
BELISARIO SANTIAGO CASTRO

Es copia:
L in a  B ianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

D E C R E T O  N 9 16559 —  A.
S A L T A , Febrero 21 de 1961
M em o rán du m  N? 72— ‘“C”—  de la Gobernac.
— V ISTO  las necesidades de servicio y a 

tento a los informes emitidos por Oficina de 
Personal y de Liquidaciones y Sueldos res
pectivamente, de esa Secretaría de Estado,

El G obernador de la P ro v in c ia  de Salta  
D E C R E T A :

Art. I 9. —  Asciéndese a partí’r del día l 9 
•le enero ppdo. al señoi Cristóbal San Millán 
actual Auxiliar 59 de la Brigada de P ro fila 
xis de la Peste, a la categoría de Auxiliar 2- 
Personal de Servicio de la citada dependencia 
y en vacante por renuncia del señor Marce
lino Barboza,
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A'.t. 2'1. —  Desígnase con anterioridad al 
día !'■’ de enero del aíío en curso, fecha en 
que tomó servicios, Auxiliar 5? — Personal 
de Servicios de la B rigada . de Profilaxis de 
ia Peste dependiente de Medicina Preventiva 
al señor Francisco Guaymás — L. E. N ’  7. 
210.987, en vacante por ascenso del señor 
Cristóbal San Milián.

Art. 3". —  El gasto que ocasione el cum
plimiento de lo dispuesto en el presento de 
creto, deberá atenderse con imptuación ai 
Anexo E—  Inciso I—  Item  I—  Principal a ) i—. 
Parcial 1— de ia Ley de Presupuesto en v i 
gencia.

Art. 4I>. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
B ELISA R IO  SA N TIAG O  CASTRO

Es copia:
Lina Bianchi de López.

Jefe de Despacho de A. S. y Salud Pública

D E C R E T O  N? 16560 —  E.
S A L T A , Febrero  22 de 1961.
E xped ien te  N? 334(1961
—V ISTO  estas actuaciones en las '1 'I' ' i.. 

l i t o  Joaquín Orozco, con domicilio en calle 
Moldes N » 1016 de esia ciudad, solicita un-i 
parcela fiscal para la construcción de su 
vivienda por cuenta propia conforme a d i:, 
posiciones de la Ley  1338; y

— CONSIDERANDO:
Que la citada ley, con finalidad Social, 

íiutoTiza a! Poder Ejecutivo a enajenar 1 - 
terrenos de propiedad fiscal cuandu fuesen 
destinados a la construcción de la vivienda 
fam iliar;

Que Se encuentra debidamente acreditado 
por el recurrente encontrarse comprendió 
en las disposiciones legales pertinente , ea 
reciendo de bienes inmuebles y trat rs d‘ 
una persona de recursos económic s limitad' s

Por ello, y atento a lo informado per D i
rección General de Inmuebles, lo resuelto por 
!a Junta de Catastro y lo dicta.m nad. por 
el señor Fiscal de Gobierno;

El G obernador de la P ro v in c ia  de S a lta  
D E C R E T A :

Art. 1*. —  Autorízase a.l D irector General 
de Inmuebles a suscribir con el s ñ >r Tit. > 
Joaquín Orozco. — M. I. N  3.910.936. domi
ciliado en calle Moldes N 9 101G de esta c u- 
c’ ad, el antecontrato de venta corresp lidíen
te a la parcela 2, de la manzana 79, sección 
F, catastro 27857 de esta capital, con una su
perficie de 328,12 m2. (Trescientos veintiocho 
m etros' cuadrados con doce cms.2) al precio 
de $ 8.157.—  m|n. (Ocho M il Ciento C in
cuenta y Siete Pesos Moneda Nacional) con
forme al texto aprobada por los d e c r t 'S  N 
4681|56 y 551|58.

Art. 2Í’. — La  autorización conferida por i ! 
artículo anterior tendrá una durac'ón de 
t ie  nta (30) días a contar d sde la notifica
ción a! interesado del presente d crtt", 
siempre que tenga domicilio denunc’ado en 
la Dirección General de Inmuebles; caso con
trario, desde su publicación en el Boletín O 
ficial.

Art. 3g. —  Pasen las presentes actuaciones 
a la Dirección General de Inmuebles a sus 
e-ectos. y en Su oportunidad a Escribanía 
de Gobierno a fin  de que se libre la corres
pondiente escritura traslativa de dominio.

Art. 49. —  Comuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

D E C R E T O  N? 16561 —  E.
S A L T A , Febrero  22 de 1961.
E xpediente  N * 4524 1961
— V ISTO  este expediente relacionado con 

la adjudicación de un lote fiscal en Cachi 
a don Emiliano Martínez efectuada por de
creto N* 12914 de fecha 22 de junio de 19G0;

y
— CONSIDERANDO:
Que con fecha 22 de julio d 1 mismo año se 

presenta en las mismas actuaciones doña 
f'abina Ch. de Martínez solicitando que la 
venta se efectúe a su favor,- ( n razón de ha
ber fallecido el beneficiario, su esposo; cir
cunstancia y vínculo que son probados me 
diante documentos a fs. 18 y 19;

Que la recurrente según constancias, se 
encuentra comprendida en los previstos de la 
ley 1338 para serle prometida en venta la 
parcela rural aludida;

Por ello, atento a lo nformado por Dir> c- 
ción General de Inmuebles, lo resuelto por 
la H. Junta de Catastro y lo dictaminado por 
el señor Fiscal de Gobierno;

El G obernador de la P ro v in c ia  de S a lta  
D E C R E T A :

Art. 1<\ —  Déjase sin efecto la promesa de 
venta dispuesta a favor de don Emiliano 
Martínez por decreto N 9 12.914 del 22 de 
junio de 1960, a mér.to de haberse producido 
sa fallecimiento.

Art. 2». — Autorízase; al D.r- ctoe General 
de Inmuebles a. suscribir con la señara S i_ 
bina Chiiiguay Vda. de Martínez, domic lia 
da en el pueblo de Cachi, departamento del 
mismo nombre, ei ante contrato de venta co
rrespondiente a la parcela ruial 57 ubicada 
i.n el polígono A  de la finca Hacienda de Ca
chi. dei citado Departamento, con una su
perficie de una hectárea 856 metros cuadra
dos, al precio de $ 542.80 m¡n. (Qu nientoó 
Cuarenta y Dos Pesos Con Ochenta Centa
vos Moneda Nacional). Conforme al texto 
aprobado por decreto N 5 5525|59.

Art. 3’ . —  1.a autorización conferida por e 
artículo anterior, tendrá una durac ón de
SO (treinta) días a contar desdi la notifica
ción al interesado del presente deeret ■. 
siempie que tenga domicilio denune’ado en 
la Dirección General de Inmuebles: caso con 
trario, desde su publicación en el Boletín O
ficial.

Art. 4°. — Pasen las presentes actuaciones 
a la Dirección General de Inmuebles a sus 
efectos y, en su oportunidad, a Escribanía 
de Gobierno a fin de .rae se libre la cor.es- 
pondiente escritura traslativa de dominio.

Art. 5'1 — Comuníquese, publíquese, insfr- 
t/'.se en' el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
PEDRO J. PE R E TT I

Es copia:
S antiag o  F é lix  A lonso Herrero
..cíe de Despacho del M inisterio de E. B\ y O. P.

D E C R E T O  N? 16562 —  E.
S A L T A , Febrero  22 de 1961.
E xpediente  N? 274|1961
— VISTO  la transferencia de partidas soli

citadas en estas actuaciones por la Direc 
ción Provincial de Minería, a fin de reforzar 
parciales Cuyos saldos resultan insuficiente:-) 
para atender necesidades imprescindibles; y

— CO NSID ERAN D O :
Que la citada transieren;- a se encuentra 

comprendida en las disposiciones del artículo 
1® de la  Resolución N* 278¡58, dictada p o r  
Contaduría General en uso de las facultades 
de Tribunal de Cuentas que le fueran confe
ridas por decreto ley N ’  753|58:

Por ello, y  atento a lo informado por C n- 
taduría General.

El G obernador de la P ro v in c ia  de S alta  
D E C R E T A :

Art. 1*. — Dispónese la sgu ient transí ■_ 
rencia de partjidas dentro del pvesupuest 
Je la Dirección Provincial de M inería ac
tualmente en vigor. Orden de Disp .siclón de 
Fondos N ° 95:
Anexo C—  Inciso IX —  Item  2—  O T R O S  G AS  
1 C S —  P rin c ip a l a )1 —
Del Parcial 25 ........................... $ 40.000. -
X;e! Parcial 30 ........................ ”  30.000.--

í  70.000.--

Para reforzar;
El Parcial 7 ...........................  $ 55.000.—
El Parcial 15 .......................... ”  15.000.—

? 70.000.—
Art. 2‘> — Comuníquese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y Archívese. 

B E R N A R D IN O  B IE L L A
PEDRO .1. PERETTI

Es copia:
S antiag o  Félix Alonso Herrero
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F, y 0 . 1,

D E C R E T O  N ? 16563 —  E.
S A L T A , Febrero 22 de 1961.
E xpediente  N ’  425|1961
— VISTO  los decretos N  ’s. 11.384—E — del 

20|XI,57 y 7993— E—* del 18|S|59, por los que 
se fijaron las retribuciones que corresponde 
percibir por los expendedores de valores fis 
cales con asiento en la ciudad Capital; y 
atento a lo solicitado por la Dirección Gene
ral de Rentas en base a una presentación 
efectuada ante la misma per el agente fiscal 
don Néstor Herrera, nombrado por d> creto 
N* 16.118—E del 16|I|61;

E l G obernador de !a P ro v in c ia  de S alta  
D E C R E T A :

Art. 1''. —  Déjase establecido que ios ex
pendedores de valores fiscales de la D irec
ción General de Rentas, con asiento en la 
ciudad Capital, recibirán como única retri
bución por sus servicios el 2%  (dos por 
ciento) dei total de los montos vencidos, a 
¡¡cuidárseles mensualmente por partes iguales 
régimen que fué establecido por decreto 
7993|59.

Art. 2(í —  Comuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese,

B E R N A R D IN O  B IE L L A
PEDRO J. PERETTI

Es copia :
S antiag o  F é lix  A lonso H e rre ro .

Jefe de Despacho del M in is te rio  de E F . y O. P.

D E C R E T O  N * 16564 —  E.
S A L T A . Febrero  22 de 1961.
— VISTO  la necesidad de reforzar los fon 

dos destinados al pago de certificados pen
dientes de cancelación correspondientes a  
ooras en  ejecución que es necesario act var 
para su pronta realización;

El G obernador de la P ro v in c ia  de S a lta  
D E C R E T A :

Art. 1*. —  Por Contaduría Genera! de la 
P iovincia  procédase a transferir do R  ntas 
Generales a la cuenta Fondos Obras í ’úl 1 - 
cas, la suma de $ 5.000.000.—  (Cinco M illo
nes de Pesos Moneda Nacional) para los 
fines indicados preced ntemente.

Art. 2' — Comuníquese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
PEDRO J. PERETTI

Es copia:
S antiago F é lix  A lonso H e rre ro
Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.

D E C R E T O  N? 16565 —  G
S A L T A , Febrero 22 de 1961.
E xpediente N ? 5341|61
—En nota N « 60— M— 15 de fecha 16 de 

febreio del año en curso, la Dirección Gene
ral del Registro C ivil solicita autorización 
para Suscribir actas de un libro de nacimiento 
de la Oficina de El Tabacal (Dpto. Orán que 
no fueron firmadas por los anteriores en
cargados do la misma.

Por ello.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1*. —  Autorízase al señor Director Ge
neral del Registro C ivil a firm ar actas de 
un libro de nacimientos N » 1  — tomo 6 de
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!'! Tabacal (Dpto. Orán) 122 actas labradas 
de id..- el 23 do junio de 1928, folio 90. al 21 
de mayo de 1929. folio 222 sin la firm a d-i
< X-Eneargado don Alberto LeCumberri y 1 
acta labrada el V, de junio d 1929, al folio 
2?3 no firmada por el entonces encargado 
don Gabriel Royo y el acta de cierre de la 
citada localidad.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
JULIO  A. B A R B A R A N  A L  VARADO

Km copia:
Rene Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. tí. I. Pública

D E C R E T O  N 9 16566 —  G.
S A L T A , Febrero 22 de 1961.
E xpediente  N 9 5351,61
— V ISTO  lo solicitado por la Cáre 1 Pe

nitenciaría en nota de fecha 16 de febrero 
del año en curso,

El G obernador de la P ro v in c ia  de S a lta  
D E C R E T A :

A l t. I 9. —  Déjase cesante al Celador de la 
Guardia Interna (Personal Subalterno de Se
guridad y Defensa) de la Cárcel Pcn itenca . 
ría don Vicente Parrilla, desde el día 11 de 
febrero del año en curso, pol’ fa ltar desde esa 
ficha  sin aviso ni causa justificada (A i. 6 
decreto N 9 3820J5S, vigente).

jvrt. 2V -- Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y Archhese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
J U L IO  A . B A R B A R A N  A 1>V A R A D O

Es copia:
René Fern and o  Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e l .  Pública

D E C R E T O  N 7 16567 —  G.
S A L T A , Febrero 22 de 1961.
E xped ien te  N 9 1039.61
—521 diario E l Tribuno remite, para su 

cancelados facturas por la suma total de 
$ 19.400.—  mln. por publicaciones varas, d 
acuerdo a lo detallado en los ejemp ares que 
se adjuntan en ias presentes actuaciones y 
atento lo-' informado por Contaduría G ñera! 
de ¡a  Provincia a fojas 19 vuelta de estos 
corados;

El G obernador de la  P ro v in c ia  de S a lta  
D E C R E T A :

Art. I 9. —  Apruébase el gasto en la suma 
ae Diecinueve Mil Cuatrocientos Pesos M 
neda Nacional ($ 19.400.—  mln.) a favor 
del Diario “E l Tribuno” por el concepto an
tes expresado.

29. —  Previa intervención de Conta
duría General de la Provincia, liquídese p ir 
su Tesorería Gen ral la suma de Diec nueve 
Mil Cuatrocientos Pesos Moneda Nauioi al 
($ 19.400.— m|n.1 a favor de la. Habilitación 
de Pagos del Ministerio de Gobernó, Justi
cia, é Instrucción Pública para que é^ta con 
cargo de rendir cu-uta haga efectiva d cha 
cantidad al Diario “ E l Tribuno’ por el con
cepto indicado precedentemente.

Art. 39. — El citado gasto sé imputará al 
Anexo D — Inciso I — Otros Gastos— Prin 
cipal a ) l — Parcial 23— Orden de Dispos - 
ción de Fondos N 9 92 d 1 Presupuesto E je r
cicio 1960|1961.

Art. 49. —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registrt Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
JULIO  A. B A R B A R A N  A L  VARAD O

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. J. e l .  Pública

D E C R E T O  N 9 16568 —  G.
S A L T A , Febrero 22 de 1fi61.
E xped ien te  N 9 5333161
— VISTO  las notas N 9s 192 y 196 de fech.is 

15 de febrero del año en curso, elevadas per 
Jefatura de Policía de la Provincia, y atento 
a lo solicitado en las mismas.

S A L T A , 2 DE M A R Z O  DE 1961

El G obernador de la P ro v in c ia  de S a lta  
D E C R E T A :

Art. I 9. —• Acéptase las renuncias presen
tadas por el personal de la Policía de la P ro 
vincia, que a continuac ón se detallan:

a) A l señor Valeriano Aquino, al cargo d « 
Comisario (Leg. 367|57), del Persona: 
Superior de Segundad y  Defensa, a 
partir del día l v de abril d .l presente 
año.

b) Al señor V íctor Manuel Consalvo, al 
cargo de Agente (F. 3009 1387) de la 
Comisaría de .Metan, a parí r di 1 di i
9 de febrero del corriente año.

A lt. 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
JULIO  A . B A R B A R A N  A L  VARADO

Es copia;
Reno Fei nando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Pública

D Z C R E T O  N 9 16569 —  G.
S A L T A , Febrero 22 de 1961.
E xped ien te  N" 1040,61
— .V fs. 2 y 6 de las presentes actuaciones 

corlen agregadas facturas por publ cidad e fec
tuada por Secretaría Coordinadora de Enti
dades Privadas d_ Bien Público y Afin. s, en 
los meses de diciembre y enero ppdo., en el 
D iario “E l Popular”  de esta ciudad, relacio- 
i.ada con los actos de Colocación de pi dra 
fundamental en distintos barrios de esía ciu
dad para la construcción de escuelas;

Por ello, y atento a lo inforriíado por Con
taduría General de la Provincia;

El G obernador de ía  P ro v in c ia  de S a lta  
D E C R E T A :

Art. 1°. —  Apruébase la publicaciones rea 
lizadas en el Diar o “E l Popular'' de esta 
ciudad durante los días 9, 13, 14 y 30 de d i
ciembre del año 1960, 20 y 27 de enero di_l 
año en curso, y relacionadas con los acto:: 
de coloCatiórt de piedra fundamental para l:i 
Construcción de escuelas en d stintos barrios 
de e ;ta  capital, cuyo importe según facturas 
de referencia es de ? 14.820.—  m¡n. (Cat. ce 
M il Ochocientos Veinte Pesos Moneda N a
cional).

Art. 29. —  Prev ia  intervención de Contadu 
xía General de la Provincia, 1 quídese por 
su Tesorería General a favor del Depnrta- 

’ u ieno d. Pagos del M inisterio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, la suma de 
$ 14.820.—■ nijn. (Catorce Mi! Oehoci nt.-s 
Veinte Pesos Moneda Nacional), para que 
éste a su vez Con ca.go de oportuna rendi
ción de cuenta cancele las facturas nombra
das precedentemente a la Edit> rial -‘El P o 
pular” . por el concepto mencionado.

Art. 3". —  El Cumplimiento de las dispo
siciones del presente deere.o deberá imputar
se al Anexo D --  Inciso I—  Otros Gastos— 
principal a ) l—  Parcial 23— Orden de Dis
posición de Fondos N 9 92 del Presupuesto 
vigente.

Art. 49. —  Comuniqúese, publíquese, insér- 
cese en el Registro Oficial i" archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
JULIO  A. B A R B A R A N  A LV A R A D O

Es copia:
René Fern and o  Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

D E C R E T O  N 9 16570 —  G.
S A L T A . Febrero  22 de 1961.
E xped ien te  N 9 1034¡61.
— Las presentes actuaciones se o iginan c.m 

las facturas presentadas por el Diario “ El 
Popular” , por publicidad efectuada el día 22 
de diciembre del año ppdo., r ferente al ac
to de la colocan ón de .'a piedra fundamenta’ 
para la construcción di una e cuela en V i
lla “ Las Rosas”  de esta ciudad;

Por ello, y atento a lo informado i>or Con
taduría General de ¡a Provincia;
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E l G obernador de la P ro v in c ia  de S a lta  
D E C R E T A :

Art. I 9. —  Apruébase la pubrcación rea li
zada en el Diario “ E l Popular ’ de esta ciu
dad el día 22 de diciembre del año próxi
mo pasado, y relacionada con el acto de la 
colocación de la piedra fundamental para l.i 
construcción de una escuela, en V illa  “ Lns 
Rosas”  de esta ciudad. Cuyo importe según 
factura adjnntja a fs. 2 es de 5 900.- m'n. 
(Novecientos Pesos Moneda Nacional).

Art. 29. — Previa  intervención de Contadu
ría General de la Provincia, liquídese por su 
Tesorería General, a favor del Departamen
to de Pagos del Ministerio de Gobierno ia su
ma de $ 900.—  mln. (Novecientos Pesos M o
reda Nacional), para que éste a su Vi_z con 
sargo d e ' rendir cuenta cancele la factura 
nombrada precedentemente a la Editorial ‘El 
Popular” , por el concepto mencionado.

A rt. 39 —  El cumplimiento de las dispo
siciones del presente decreto deberá imputar
se al Anexo D—  Inciso I—• Otros Gastos— 
Principal a ) l— Parcial 23— Orden d • D >- 
posición de Fondos N 9 92 del P.esupuesto 
vigente.

Art. 49. —  Comuniqúese, publíquese. Insér
tese en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
JULIO  A. B A R B A R A N  A L V  AR A D  X

Es copia:
R ené Fern and o  Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

D E C R E T O  N 9 16751 —  G.
S A L T A , Febrero  22 de 1961.
— Atento lo determinado por la L ey  de 

Subvención Nacional N 9 2737;

El G obernador de la P ro v in c ia  de S a lta  
D E C R E T A :

Art. I 9. — Declárase acogida la Provincia 
de Salta, por el presente año 1961, a l..s br - 
1 eíicios que acuerda la Ley  de Subvención 
Nacional N » 2737, para el fomento de la lns- 
flucción Primaria.

Art. 29. — Oportunamente deberá rein ií> -e  
a la Dirección General de Enseñanza Prim a
ria, la Ley  de Presupuesto General de Gas
tos y Cálculo de Recursos de la Provincia 
que rige el presente ejercicio econónrc...

Art. 39. — Comuniqúese, publíquese, insór- 
tesi. en e! Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
JULIO  A. B A R B A R A N  A LV A itA D Ü

Es eopla:
René Fern and o  Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e 1. Pública

D E C R E T O  N 9 16572 —  G.
S A L T A , Febrero  22 de 1961.
E xpediente  N 9 5334¡61

— En nota N 9 63 de fecha 3 de febrero del 
sño en curso,, la Representación Legal y A d 
m inistrativa de la  Provincia de Salta en la 
Capital Federal solicita se incluya en los be
neficios establecidos en el decr. to N 9 13.915 
del l 9— IX — 60. al señor Julio Horacio V illa- 
mayor,

Por ello.

E l G obernador de la P ro v in c ia  de S a lta  
D E C R E T A :

Art. 1 °. —  Inclúyese en los beneficios es
tablecidos por decreto N 9 13.945 de fecha l 9 
de setiembre de 1960, por e¡ cual se f  ja  una 
sobl'easignación mensual de Ochocientos P e
sos Moneda Nacional ($ 800.—  m|n.) a cada 
empleado de la Representación Legal y A d 
m inistrativa de la Provincia de Salta en 'a

Capital Federal con destino a gastos de mo
vilidad. al señor Julio Horacio Villamayor, 
Auxiliar 59 de la Dirección General de Inmue.
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bles y adscripto por decreto N 9 11.053 del 
15¡IljCO y desde el día l 9 de febrero liasta ' 1 
él de octubre de 1961.

Art. 29 —  Comumíquese, ijublíquese, insér
tese en el Registro Oficia] y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
JULIO  A. B A R B A R A N  A LV A R A D O  

Es copia:
René Fernando Soto

Jere de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

D E C R E T O  N 9 16573 —  G.
S A L T A ,  Febrero 22 de 1961.
Expediente N 9 1051,61
— Habiendo Cumplido con el periodo 1 gal 

de funciones los Jueces de Paz Propietario 
y Suplente de la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán y  atento ¡o prese; ipto por el 
artículo 1659 de la Constitución de la P ro 
vincia,

El Gobernador de la Provinc ia de Salta 
D E C R E T A :

Art. I 9. — Desígnase por un período Cons
titucional de dos años Juez de Paz Propieta
rio de la ciudad de San Ramón de la Nueva 
Orán al señor W ady Chagra, ¿las 1901 — M. 
I. N 9 197.775 a partir de la fecha del presen
te decreto.

Art. 29. —  Desígnase por un período c.ins
titucional de dos años Juez de Paz S ’ipl n_ 
tje de la ciudad de San Ramón de la Niv.va  
Orán al señor Carlos Lorenzo Fort, clase 1913. 
— M. I. N 9 3.939.628 a partir de la fecha de 
presente decreto.

Art. 39 —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registr0 Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
JULIO A. BARBARAN A LV A F  ADO

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno, J. e I. Pública

E D I C T O S  D E  M I N A S :

N 9 7752 —  SO LIC ITU D  DE PERM ISO  P A 
R A  E X PLO R A C IO N  Y CATEO DE M IN E R A 
LE S  DE PR IM E R A  Y  SEGUNDA CATEGO 
P IA  EN  U N A  ZO N A  DE DOS M IL  H E C 
T A R E A S  U B IC AD A E N  E L  D E P A R T A M E N 
TO DE M O L IN O ^  P R E S E N T A D A  POR EL 
SEÑOR TO RIB IO  A N D R ES Z U L E T A  EN 
1 EXPEDIENTE NU M ERO  3611—Z E L  DIA 
DIECIOCHO DE OCTUBRE DE 1960 A  HO 
R AS  N U E VE  Y C IN C U E N TA  M INUTO S. La 
Autoridad Minera Provincial notifica a los que 
S-j consideren con algún derecho para que 
Ir» bagan valer en forma y dentro del tér 
mino de ley. La  zona peticionada se descri
be en la siguiente forma: se fom a como pun
to de referencia la Iglesia del pueblo de M o
linos, se miden 3.500 metros al Sud donde pe 
denom nará Punto de Partida, se miden 2.500 
metros al Norüe, 1.000 metros a Oeste. 5.00» 
metros al Sud, 4.000 metros al Este y p.<r ú'- 
t ;mo 2.500 metros al Norte, pa:a cerrar la su 
perficie solicitada. Inscripta gráfieanunt: la 
superficie solicitada, resulta lib ie de ot’ -os pe
dimentos mineros. A lo que se proveyó. Sal
ta, diciembre 22 de 1960. Regístrese, pubiíque- 
se en el Bo’ etín Oficial y fíjese cartel a v i
so en las puertas de la Secretaría, de con. 
fom rdad  Con lo establ cido por el Art. 25 del 
Código de Minería. Notifíquese, repóngase y 
resérvese hasta su oportunidad. Luis Chagia. 
Juez de Minas de la Provincia de Salta.

Lo que se hace saber a sus efectos.
Salta, Febrero 2S de 1961.—

Dr. JOSE G. A R IA S  ALM AG RO  
Secretario 

e) 2 al 15— 3-61

N 9 7.724 —  Solicitud de Permiso para (.Ex
ploración y Cateo de Minerajes de P r ’ mera y 
Segu; vía Categoría, en una zona de dos mil 
hectáreas, ubicada en e! Departamento ele La

Caldera y Rosario de Lcrma, presentada p?r 
el señor FranciiC j Fernándtz Cornejo er.i E x 
pediente número 3.563 F. el día ve in t i t ré ,  ib  
Agosto  de 1.960, a horas diez. La  Autoridad 
Minera Provincial notifica a los que se consi
deren con algún derecho para que lo hagan 
va ler  en form a y  dentro de! término de Ley.

L a  zona peticionada se describe de la s - 
guíente forma ; Del mojón de piedra de A t j  
del Volcán (Rosario de Lerm a), s. mi dirá-'.
2.500 mts. al Este, 2.000 mts. al Norte, de 
este 5.000 mts. al Oeste, de este punto 4.009 
mts al Sud, de este punto 5.000 mts. al 
Este y de este 2.000 mts. al Norte, quedando 
así cerrado el perímetro de 2.000 hectáreas 
solicitadas.

D-ntro de la zona pet cionada se encuen
tra inscripto el Punto de maniíestació.i de 
descubrimiento de la mina “ Don Juan ’ E x
pediente 3.211/R/59, lo que deberá respetar el 
interesado.

A  lo que se proveyó. Sata, Febrero 10 
ds 1.961. Regístrese, publíquese en el Bol - 
tín Oficial y fíjese cartel av so en las puertas 
de la Secretaría, de Conformidad con lo estable 
cido per el Art. 25 del Código de Minería.

Notifíquese, repóngase y resérvese li st.i su 
oportunidad. Luis; Chagra, Juez de MinuS de 
la Provine a de Salta.

Lo que se hace saber a su efect .s.
Salta, Febrero 22 de 1.961.

Dr. JOSE G. A R IA S  ALM AG RO , ScCr tir io  
e) 28 —  2 —  al —  13 —  3 —  61

N 9 7.723 —  Solicitud de Perm iso de Catee 
y Exploración de P^Iineraies de Primera , Se
gunda Categoría, en una zona de dos mil hec
táreas ubicada En el Departamento de La Ca 
dera y Rosario de Lerma, pre entada por I s 
Sres. Hermán P f 's te r  y Wenseslao F. Cor. io. 
jo en Expediente número 3.564/P, el día vein
ticuatro de Agosto  de 1.960 a horas nu;vc.

La  Autoridad Minera Provincial net fic.a 
a ¿os que se consideren ccn algún derecho pa
ra que lo hagan valer en forma y der.tr > del 
término do Ley.

La  zona peticionada se describe en 1 si
guiente fol'ma : Del mojón de piedra “A ito dei 
Volcán ’ (Rosario de Lerm a), se medirán 2.500 
mts. al Este, de ese punto 2.000 mts. al N  r- 
te, de este punto 5.000 mts. al Este, d ' es: 
punto 4.000 mts. al Sud, de este punto 5.00.1 
mis. al Oestje y  de este punto 2.000 mts. al 
Norte, quedando así cerrado el perí.n- íiv  d • 
las 2.000 hectáreas solicitadas.

Inscripta gráficamente la superficie s 1 - 
citada, ésta resulta superpu sta en IOS hec
táreas aproximadamente del cateo Expediente- 
número 3.360/D, quedando una Superficie li- 
br3 aprox mida de 1.892 hectáreas.

A  lo que se proveyó. Sa'.ta Febrer.i 10 
d3 1.961. Regístrese, publíquese en e B . r -  
tín Oficial y fíjese cartel av so en las pre ríos 
di' la Secretaría, d3 conformidad con lo esta
blecido por el Art. 25 del Código de Minería.

Notifíquese, repóngase y lesérvesc hasta s i 
oportunidad. Luis Chagra. Juez de Minas de 
la ProvincTa de Salta.

Lo que se hace saber a su efectos.
Salta. Febrero 22 de 3.961.

Dr. JOSE G. A R IA S  ALM AGRO, Secr tari o 
e ) 28 —  2 —  al —  13 —  3 —  61

N 9 7.685 —  Solicitud de Permiso para e x 
ploración o cateo de Minerales de Primera y 
Segunda Categoría, en una zona de dos 'r. i 
hectáreas, ubicada en el Departamento de Gua. 
chipas, presentada por el señor José Ciot1. ■ 
en expediente N 9 3.370/C, e! día diecinueve 
de enero de 1.960 a horas once y treinta miru- 
tos y cedida con fecha 29 de diciembre oe 

.960 a los señores Pascual Ciotta y Jua.v 
Guil lermo Vega  La  Autoridad Minera P ro 
vincial notifica a los que se consideren con 
algún derecho para que lo hagan v a ’ er en fo r 
ma y dentro del término de Lev.

La zona peticionada se describe en la al
an'ente forma : se tomará como punió de 
partida el eje de la zoi:a de pedimento a l"ii

mts. del cauce natural del río de las Conchas 
y tomando una diagonal de 1.S00 mts. ap ro 
ximadamente con rumbo al noieste 27'-’ al Kan. 
X 9 71 de la ruta nacional N 9 68 y una visual 
con 9Ó9 Oeste a la Cumbre de’. Cerro Suncha- 
íes al cual denominaremos punto A, partien
do de este punto tomaremos 2.500 mts. rum
bo al Norte fijando de esta manera punto 15 
de este punto con 909 Este tomamos 4.000 mtr- 
determinando el punto C. a partir de este nue
vo punto tomamos 5.000 mts. rumbo al Sur 
liara determinar el punto D de allí mievainen ■ 
te con 909 con rumbo Oeste 4.000 mts. par.i 
determinar el punto E  y por último tomamos
2.500 mts. con 909 para alcanzar el punto V 
y de est,a manera cerrar el rectángulo que 
determinan las 2.000 Hs. solicitadas.

El punto de partida del cateo se ubica 
aproximadamente 10.500 mts. al Oeste de ia 
Cumbre del Cerro Súnchales. Inscripta g rá fi
camente la zona solicitada resuita liu;e de 
otros pedimentos mineros.

A  lo que se proveyó, Salta febrero 2 de 
1.9G1. Regístrese, publíquese en el Boletín O i 
cial y fíjese cartel aviso en las puertas dü 
la Secretaría, de conformidad a lo estab ecdo  
por el A rt. 25 del Código de Minería.

Notifíquese, repóngase y resérvese liaslü 
fu oportunidad.

Chagra Juez de Minas de la Provincia do 
Salta.

Lo que se hace saber a Sus efectos.
Salta, Febrero 16 de 1.961.

Dr. JOSE G. AR IAS  ALM AGRO, Secretase 
e) 21 —  2 —  al —  6 —  3 — 61

¿LIC ITAC IO NES P U B L IC A S ;

N'.* 7757 —  IN S T IT U T O  N A C IO N A L  DE S A 
L U D  M E N T A L  —  E X P E D I A N T E  N 9 1303,61 

Llámase a L  citación Pública N 9 3o'61, para 
el día 20]3|61. a las 18 horas, para Conira- 
tar la adquisición de A L IM E N TO S  EXT GE
N E R A L  (azúcar, yerba, aceite, queso, arroz, 
fideos, pan, arvejas, duice, extracto de toma
tes, harina, carne, papas, fruta, verdura, etc.) 
con destino a diversos establee mientos de
pendientes d .l Instituto Naciona, de Salud 
Mental, para Cubrir las necesidades del '¿* pe
riodo del Ejercicio Fiscal. 1.960/61 ( I 9 de mayo
31 de ociíubre de 1961), ubicadas en las P ro
vincias de Tucumán, Saita y Mendoza (Guay- 
m allén). La  apertura de las ofertas teñ irá 
lugar en el Departamento de Adquis cisnes y 
Ventas del Instituto Nacional de Salud Mental 

—Vieytes 489 —  Planta Baja —  Capital, de
biendo dirigirse para plíegvs é ini orines a 
la citada Dependencia. El Director AdminS- 
tra tivo .

Buenos Aires, 2/3/61.
e) 2 —  al —  15 — 3 — 61

Ñ 9 7747 —  A G  Ü A”  Y E N E :  R G IA  E L E C T R IC  A ~  
— Lic itac ión P ú !:I ca N? 20|61—

— Llámase a licitación pública N 9 20;61, a 
realizarse el 5 de Jun o de 1961 a ias 16 horas, 
para la — Provisión y Montaje de la Línea de 
Transmisión de 132 KV. entre Campo Santo— 
—Peía, de Salta y San Jua cito — Pcia. de 
Jujuy— , con un presupuesto ofic al de T r..n ta  

Seis Millones Doscientos M il Pesos Moneda 
Nacional.

La apertura de las propuestas se efectua
rá en la Sala d Licitaciones, Lavalle 155 4 — 
Cap tal Federal.

— El pliego de condiciones especiales cuyo 
va.or es de m$n. 7oG.— , podrá consultar e y 
adquirirse en la Sub Geisncia de Talleres y 
Suministros, Lavalle 1527 — l 9 P. al fondo— 
Capital federa l y en la Jefatura Zona Norte. 
Bolívar 1150 — TuCumán todos los días háb les 
de 12 a 16 horas.
CARLOS PERE IRO  ■— Sub Gerencia Talleres y 
Suministros.—

e) 1  al 14¡3|63

N 9 7746 —  Yac;mient">s Petrolíferos Fiscales 
Administración del Norte  —  Lic 'tac ión Pública 

YS .  N 9 596.
— Llámase a Licitación Pública YS. N 9 596,
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para la entiega en canees.ón del Mercado en 
el Camuani nto Vespucio y que actuaim nt - 
atiende la Proveeduría de Y. P. F.

— Los interesados, podrán efectuar Sus Con. 
Millas y  solicitar Pliegos de Cond Ciones sin 
Cargo alguno, en la Repr sentación L  ea! d ; 
Y . P. F., sita en Deán Funes 8, Salta, y en la 
Oficina de Compras en P laza de la  Adm inis
tración de Y. P. F. del Norte, Campamento 
Vef.pucio, lugar donde serán abiertas las pro- 
j uestas el día 3 7 de marzo de 1961. a las 10.—  
horas.
Ing9. R A U L  NESTO R  V IG LIO N E  —  Adminis
trador Yacimiento Norte.—  •

e ) 1 al 14|S!61

N« 7713 —  Y A C IM IE N T O S  P E T R O L IF E R O S  
F IS C A L E S  —  L IC IT A C IO N  P U B L IC A  Y S .

595 —  61.
"Llám ase a Licitación Pública YS. N 9 595|61, 

por la  contratación de la Mano de Obra pa_ 
ra el Montaje de un Tanque Metálico Soldado 
de 1.000 m3 en General Mosconi, tu ya  aper
tura se efectuará el día dos de Marzo de mil 
novecientos sesenta y uno, a horas nueve, en 
la  Oficina de Compras en Plaza de la  Adm inis
tración de Y .  P . F . del Norte, Campamento 
Vespucio (S a lta )” .

“Los interesados podrán efectuar sus con
sultas y  solicitar los pliegos de condiciones 
en la mencionada Oficina de la Administración 
del Norte y en la Representación Legal de Y. 
P. F „ sita en Deán Funes 8, Salta previo pa
ga de la  suma de m$n 200.00.M

A d m in is tra d o r Y a c im ien to  N o rte  
e ) 24-2 a l 2-3.61.

N o 7 7 0 6  _  Y A C IM IE N T O S  P E T R O L IF E R O S  
F IS C A L E S  —  L IC IT A C IO N E S  P U B L IC A S  

Y S . 593 y 594
Llámase a L'citaciones Públicas YS. N 593 

y 594. para la adquisición de Repuesto para 
Omnibus Dodge y Coches Kaiser Nanhaífan 
K. 552, y para la adquisición de Aceros y 
Chapas de acero gruesas, cujas aperturas se 
efectuarán el dos de Marzo del corriente 
año a Horas 9, en la Oficina de Compras en 
Plaza, de la Administración del Norte cíe 
Y.P.F., Campamento Vespuc’o (Salta).

Los interesados podrán efectuar sus con ■ 
sultas en a mencionada Oücina ile esta Ad
ministración y en la Representación Legal Je 
Y.P.F., sita en Deán Funes 8, Salta, dónde 
solicitarán los Correspond entes pliegos -le 

condiciones.
A d m in is tra d o r Y ac im ien to  N o r ' e

e) 23|2 al l|3|61

N« 7638 —  P R O V IN C IA  D E  S A L T A  
M IN IS T E R IO  D E  A S U N T O S  S O C IA L E S

Y  S A L U D  P U B L IC A
DIRECCION DE L A  V IV IE N D A  

L IC ITA C IO N  PU B L IC A  N 9 3 
Convócase a Licitación Pública para el día 

guíente si este fuera feriado, para la “ Con - 
trucción de 65 Viviendas en la manzana
06, Sección “G”  Capital” , por el sistema de 
Contratación de: Ajuste • Alzado y Precias 
Unitarios, Presupuesto estimado: $ 19.640.000 
m¡m.

Los pliegos podián ser Consu tados s n car
go, o adquiridos por la suma <le 5 2.500. m/„  
en la Dirección de la Vivienda, calle España 
i-jóO, Salta.

A rq . E D U A R D O  L A R R A N  
Director de la Vivienda

e) 9-2 al 6-3-61

C O N C U R S O  P U B L IC O

N , 7580 —  SE C R E TA R IA  DE C O M U N IC A -' 
CIONES. —  Llámase a concurso públic0 para 
la adjudicación de licencias de estaciones co 
merciales en ciudades del interior y  sistemas 
de transporte de programas.

Estaciones Principales, Secundarias, Menores 
y  Satélites: Término para presentar propues 
tas: 120 días corridos a contar del 13|1|961. 
Apertura: 12|5|961, hora 18.

Estaciones Satélites: (Fuera del área prl- 
m ans de servicio) y Sistema de Transportes 
de Programas: Térm ino para presentar pro
puestas: 180 días corridos a contar del 13|1|
1961. Apertura: 11|7|1961, hora 18.

Venta de Pliegos y Entrega de Propuestas: 
Sarmiento 151, piso 65, local 613, Capital F e
deral. Precio m$n. 300.

Fdo: AG U S T IN  A N G E L  BORZINO, D irec. 
tor General (Interino).

D irección  G ra l. de A d m in is tra c ió n  
S E C R E TA R IA  DE CO M UNICACIO NES 

e) 27-1 al 13.3-61.

S E C C I O N  J U D I C I A L

e d i c t o s  s u c e s o r i o s :

N 9 7760 — El Dr. Ernesto Saman, Juez de la. 
Inst. en lo C. y C. la. Nom. cita y emplaza 
por SO días a herederos y acreedores de doña 
Adelina Pérez González de Méndez, para que 
dentro de dicho término comparezcan ha ha. 
cer valer sus derechos.—  Juez de la. In.st 
en lo C. y C. la. Nom. —  Vale.

SA LTA , Junio 6 de 1960.
Día. Eloísa G. Aguilar —  Secretaria D>.-I 
Juzg. Ira. Nom. C iv y Com.

e ) 2¡3 al 1-1.4 61

Ñ 7755 —  E D IC T O  S U C E S O R IO :
— El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de la. 

Instancia en lo C ivil y Comercial del D s 
trito  Judicial del Norte -l iO rán Prov.ncia de 
Salta, cita y emplaza por treinta días a he- 

deros y  acreedores de doña Luisa Garn er 
de Cruells.

San Ramón de la  N. Orán, Octubre 14 de 
1960. —  Habilítase la Feria de Semana San
ta de 1961.
Dr. M ilton Echen que Azurduy —  Secretario

e ) 2|3 al 14*4161

N" 7754 —  E D IC T O  S U C E S O R IO :
— El Dr. S. Ernesto Yazlle, Juez de la. 

Instancia en lo C ivil y Come cial del D strito 
Judicial del Nonce — Orán, Ffrovimci'a de 
Salta, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de doña Angela Baracat 
(’ e Sufi.—  .

Kan Ramón de la N. Orán, Octubre 5 de 
 ̂960. —  Habilítase la Feria de Semana San

ta de 1961.
I. r. M ilton Eclienique Azurduy —  Secretario

e ) 213 al 14'4!61

N 9 7749 —  E D IC T O S ! '
— El señor .Tuez de la. Instancia C ivil y Co

mercial Distrito Judicial del Sud (M etán), cita 
y emplaza por tr-inta días a  herederos y acree
dores de Jacoba Galván. —

M E TA N . Febrero 23 de 1961.—  Habilítase la 
feria  de Semana Santa.
Dr. LU IS  E L IA S  S A G A R N A G A  — Secretario

e ) 1|3 al 13'4|61

N " 7731 —  TE S T IM O N IO : Ernesto Samán, 
ju ez  de la. Instancia la. Nom. C. y  C. en los 
autos caratulados ; “ Sucesoi io de Manu°l Ave - 
lino Cantarero” , Expte. N 9 40.373|60, E! Ju z 
de Ja. Nom . en lo C ivil y  Comercial de la 
ciudad de Salta cita y emplaza por treinta 
días a herederos y  acreedor s de Mann -l o 
Manuel Avelino Canterero.

Salta, 9 de Febrero de 1961.—  
e) 28— 2 al 12— 4 —ni

N 9 7711 —  ED ICTOS: E l señor Juez de la . 
Instancia, 3a. Nominación C ivil y  ComerCial, 
cita y  emplaza por 30 días, a herederos y  
acreedores de don Salomón Laime.

Salta, Diciemhre de 1960.—  
A G U S T IN  E S C A L A D A  Y R IO N D O  

Secretarlo 
e ) 24— 20 al 10— 4— 61

N 9 7704 —  EDICTO  SUCESORIO. —  El Kr 
•Tuez de 1& Instancia en lo Civil y Com á' 
c al del Distrito Judicial del Norte — Orán -,

Dr. S. Ernesto Yazlle, Cita y emp’aza o^r 
treinta días a herederos de doña Marina Ar
gentina Alemán de Crisol ó Argentina A le 
mán de Crisol.

San Ramón de la Nueva Orán, Febrero 16 
de 1961.
Dr. Milton Echenique A.zurduy - Secretario 

e) 2312. al 7|4l61

N 9 7696 —  ED ICTO  SUCESORIO: El Dr. S 
E R N E STO  Y A Z L L E , Juez de 1  ̂ Instancia en 
lo C ivil del D istrito Judicial del Norte, 2 ‘H  
por treinta días a herederos y acreedores cu 
úon T O U F IX  o TO U F IH  BOUHID  p a n  que 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Túdic. 
tos en Foro Salteño y  “Boletín O ficial” San 
Ramón de la Nueva Orán, Febrero 17 de 1361. 
Dr. Miiton Echenique Azurduy - Secretario 

e ) 22-2 al 6-4-61

N ’ 7695 —  EDICTO  SUCESOraO: El Dr. ER  
N ESTO  SAM AN, Juez de Prim era Instanc'a 
y Prim era Nominación C ivil y Comercial , ci 
ta  y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de J U L IA  M ERCEDES M ICH EL 
DE D AVALO S. Habilítase la feria.

Salta, 21 de Diciembre de 1960.
R. A ldo Martearena - Secretario

e) 22-2 al 6-4-61

N 9 7.688 —  E l señor Juez de 1* Instan.ia, 
Quinta Nominación C ivil y Comercial, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y aeree, 
dores de M A N U E L A  U SIETO  LAC AM BA D !í 
C A R O L o M A N U E L A  UB IETO  DE RAM OS 
para que hagan valer sus derechos.

Salta, Septiembre 7 de 1.960.
Dl‘ . M ARIO  N . ZENZANO , Secretario 

e) 21 —  2 —  al —  5 —  4 —  61

N 9 7683 —  S U C E S O R IO :
— El señor Juez de Prim era Nominación 

C ivil Dr. Ernesto Samán, Cita y  emplaza por 
treinta días a herederos y  acreedores de. do
ña DOLORES M E D IN A  DE H ERNAN D EZ, 
cuya sucesión se declaró abierta.—

SA LTA , Febrero 16 de 1961.
Dr. Ricardo Aldo Martearena —  Secretario 

e ) 1712 al 4|4|1961

N ’ 7669 —  S U C E S O R IO :
— El Juez en lo C ivil y Comercial de Prim era 

Instancia, Quinta Nominación, cita por treinta 
días a  herederos y acreedores de Dn. ADOLFO 
S IM O N  M A M A N I para que hagan valer sus 
derechos.

S A LTA , Febrero 10 de 1961.
M A R T IN  AD O LFO  D IEZ —  Secretario

e ) 1612 al 3|4Tl361

N * 7661 —  S U C E S O R IO :
— E l Señor Juez de 2da. Nominación C. y  C. 

cita y emplaza por treinta días a herederos 
y  acreedores de Miguel Carmen Carabajal y  
Rosaura Fernández de Ca,rabjal.—

S A LTA , Noviembre 11 de 1960.
A N IB A L  U R R IB A R R I —  Escribano Secretario

* e) 15|2 al 29|3|61

N» 7660 —  S U C E S O R I O ;
— El Señor Juez de 2da. Nominación C. y  C. 

cita y  emplaza por treinta días a herederos 
y  acreedores de N U A R  N A S E R  DE CAM U.— 

S A LTA , Junio 22 de 1960.
A N IB A L  U R R IB A R R I —  Escribano Secretario

e ) 15|2 al 29|3|61

N * 7659 —  S U C E S O R IO :
— El doctor Rafael Angel Figueroa, Juez de 

4ta. Nominación en lo C. y  C. cita y  emplaza 
par treinta días a herederos y  acreedores 
de Jorge Rodríguez.—

SA LTA , Setiembre 26 de 1960.
Dr. M A N U E L  MOGRO M ORENO —  Secretario

e ) 15|2 al 29|3|61
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N * 7658 —  S U C E S O R IO :
— El Señor Juez de Ira. Nominación C. y 

C. cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de María del Tránsito Aguirre 
de Paz.—

SA LTA , Setiembre de 1960.
Dr. R. ALD O  M A R T E A E E N A  —  Secretario

e ) 1512 al 29|3|61

N9 7657 —  S U C E S O R IO :
— El Señor Juez de 3ra. Nominación C. y C. 

cita y emplaza por treinta días a herederos 
y  acreedores de Callos Umberto Ledesma.— 
— S A LTA , Setiembre de 1960 
AG U S T IN  E S C A LA  YR IO N D O  —  Secretario

e ) 15|2 al 29|3|61

N 9 7656 —  E D IC T O S :
— El Dr. José Ricardo Vidal Frías, Juez de 

Ira. Lnst. 2da. Nom. en lo C. y C., cita y  em . 
plaza, a herederos y  acreedores de Abelardo 
Figueroa por el término de treinta días.—  

S A LTA , Diciembre 14 de 1960.
A N IB A L  URR1BARRI — Escribano Secretario

e ) 15|2 al 29|3|61

N * 7632 —  S U C E S O R IO :
—El señor Juez de 3® Nominación C. y C. 

cita y  emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Bonifacia Paredes de Fernández 

S A LTA , Febrero de 1959.
A G U S T IN  E S C A LA D A  YR IO N D O  —  Secret.

e) 10)2 al 28|3|61

N* 7.612 —  SU CESO RIO : É l juez de Paz 
que suscribe, cita por 30 días a herederos y 
acreedores de Francisco Quipildor, cuya su
cesión se tram ita por ante este Juzgado ríe 
Paz a mi cargo, para que los,habctn valer den- 
t io  de dicho término y sea bajo apercibimien
to de Ley.

Safn Lorenzo, Febrero l 9 de 1.961. 
E U S T A Q U IO  J O R G E  

Juez de Paz 
e) 6 —  2 —  al —  21 —  3 —  61

N 9 7608 —  El Juez de Prim era Nominación Ci
v il y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de Justina Marta 
Jaldín Rodríguez, a fin  de que hagan valer sus 
derechos.

SA LTA , Febrero 2 de 1961.
Dr. R. ALD O  M A R T E A R E N A  — Secretario

e ) 3|2 al 21|3|61

N 9 7579 —  El Sr. Juez de Prim era Instan, 
cía, Cuarta Nominación en lo C ivil y Comer 
cial, cita y  emplaza a herederos y acreedores 
de Marcos Guzmán y Nárcisa Choeobar de 
Guzmán, por treinta días, para que hagan va 
ler sus derechos.—  Se habilita la  feria  del 
mes de enero.—  Salta, Diciembre 30 de 1960.— 
Secretario Manuel Mogro Moreno.
Dr. M A N U E L  MOGRO MORENO, Secretario.

e ) 27|1|61 al 13|3[61.

N 9 7577 —  S U C E S O R IO :
— El Señor Juez de Primern Instancia, en

lo C ivil y Comercial Cuarta Nominación, c i
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Ofelia Vera de Villa.

S A LTA , 9 de Diciembre de 1960.— Manuel 
Mogro Moreno —  Secretario —  Habilítase la 
feria  del mes de Enero de 1961.
Dr. M A N U E L  MOGRO M ORENO —  Secret.

e ) 26|1 al 10¡3|61

R E M A T E S  JU D IC IA LE S

N 9 7751 —  P O R  A N D R E S  IL V E N T O  
J U D IC IA L

1 cocina y un apavato de Rai^o Sin BASIC. 
E l día 10 de Marzo de 1961 remata por 
disposición Sr. Juez de la. Instancia 5a. No
minación, en mi dom. Mendoza 357 (Dpio. 4) 
ciudad a las 18 horas en el juicio seguido p">r 
Moschetti S. A. vs. José Manuel Zcrda. lo 
siguiente: Una cocina a gas de !;• rorene 
“ Simplex” . de dos liornallas y horno y un 
Receptor de radio “ N1DW ESE” N* 811.162 
ja ra  ambas corrientes y ondas, todo en buen

estado de funcionamiento'. Verlo peder d il 
actor Bulevar N " 426. S IN  BASE din ro de 
contado al mejor postor, Seña 2 V'.í sa’clo 
aprobándose la subasta. Public. "B o . O ficial” 
\ “ E l Intransigente’ 5 días. Cuín, a c] d .l com
prador s|arancel. Informes al Suscrito M arti
liero.

e) 2 al 8— 3— 61

N 9 7750 —  P O R : J O S E  A L B E R T O  G O M ^  
R IN C O N  —  R E M A T E  J L Ü iC iA L

Por disposición del Juez de Prim era Ins
tancia y Quinta Nominación en lo C vil y 
Come-real, Dr. Antonio José Gómez Augier, 
en autos: “Aserradero San Antonio S. R. L. 
vs. Sá .z José M. —  Ejecutivo", ei DIA 6 de 
.Maizo de 1961, a H ORAS 17, E N  M i ES
C RITO RIO  UBICADO EN C A LLE  G ENERA 1, 
&ÜEMES N 9 410 de esta Ciudad, venderé en 
pública subasta,

S IN  B A S E
siguientes bienes de p. piedad del de

mandado: L'n jin go  de liviny d-j j-irdiu, de
li erro, con 4 sillones y una mesa; una radio 
usada, marca Peabody y una cocina “ Carú 
u&' dos liornallas. E l comprador deberá ob.r.r 
en el acto del ¡'tímate el 2u% av.i pie i . d 
la cumpia. JOSE A L B E R T -; G ü A ir^  R IN 
CON, Martiliero Público

e) 2 al 6— 3— 61

N “ /74 5  —  P o r: José A lb e rto  Góm ez Rincón
—  J U D IC IA L  —

— El día 7 de marzo de 1961, a horas 17, til 
mi Escritorio de calle General Güemes N 9 410 
de esta Ciudad, remataré S IN  BASE, ui.'a má
quina engrasadol'a pa ia  automóvil N 9 0493, 
que se ' encuentra en pod.r del depositario ju- 
d Cial don Isidro Rodríguez, en calle Alberdi 
N 9 345 «e  la Ciudad de Tartagal, donde puede 
ser revisada por los interesados.—  Dispone 
el Sr. Juez de Paz Letrado N* 3 Dr. Lazeano 
Ublos en autos: — N 9 5454jCO — Exhorto dei Sr. 
Juez Nacional de la . Instancia de Paz de la 
Capital Federal, en autos: — Alejos y Cía. S. R. 
L. vs. Rodrígu-7, Hnos., sjEjecutivo.—  Publi
cación de edictos por 5 días en “ Boletín O fi
cial" y el ‘ El Intransigente” .
Días de publicación: 1 -2 — 3— 6— 7 marzo.

e) 1 al 7¡3¡61

N 9 7744 —  Por: M iguel A . Gallo Castellanos.
—  J U D IC IA L  —  B c ic le ta  para  n iña —

— Ei 23 de Marzo de 1961. a horas 18, en mi 
escritorio: — Sarmiento 548, Ciudad, remataré 
CON BASE de ? 2.240.—  m¡n. una bicicleta 
matea CYCLU S rodado 20 para niña, Cuadro 
N 9 1003, la que puede revisarse en Gral. Güe
mes G51. En el acto 30% de seña a ota., de !a 
compra. Comis ón a cargo comprador. Publ. 
edictos tres días con diez de anticipación a la 
fecha de la Subasta en diarios E l Intransigente 
y B. OfiC al. Ordena Sr. Juez de Paz Letrado 
N 9 1 en juicio: — Ejecución Prendaria —  M artí
nez Baldomero Alejandro vs. M iguel Angel E s
cudero y Sara Catalina Valero de Escudero— 
Miguel A. Gallo Castellanos - -  Martiliero Pú
blico —Teléfono 5076.—

e) 1 al 3¡3’61

N» 7742 —  P or: R cardo Gudiño
—  Judic ia l —  U n a  R ad io  de M a rca  A n to fe r

—  S IN  B A S E  —
— El día 17 de Marzo de 1961, a horas 1S.— 

en mi escritorio de la calle Pellcgrini N 9 237 de 
esta ciudad: Remataré: S IN  BASE, una radio 
marca Antofer de se s válvulas ambas ondas 
3' corriente N 9 37.663 que se exhibe en calle 
IUizaingó esquina San Martín. Seña el 30%, 
saldo una vez aprobada la subasta. Ordena el 
Sr. Juez de la. Instancia 2a. Nominación en lo 
Civil y Comercial en ju Ció: — Fernández Anto
nio v e . Mansilla Bautista Gualberto y Pol, 
Jorge Ramón, Ejecución Prendaria, Expediente 
N'-’ 28. 159]60. Edictos por tres días con d ez días 
de articipáción en los diarios B iletín O f'cial y 
El Intransigente.

e) 1 al 3‘3'61

N ° 7741 —  Rol-: José A lb e rto  C ornejo  
— J U D IC IA L  —  V ario s  —  S IN  B A S E  —

— Ei día 8 de Marzo de 1961 a las 18.—  horas 
en mi escritorio: Deán Funes N 9 169 — Salta, 
Remataré. SIN  BASE, dinero de Contado, una 
lavarropa marca -‘Guateili ’, e léctrico ; Un re
ceptor de radio marca “ Pliill.ps” N 9 12366 y Un 
receptor de radio marca “Phillips’ ’ N 9 25684, to 
do lo cual se enruentra en poder Tle la deposita
r a judicial Señora Einma G. de Núñez, domici
liada en Urquiza N 9 1471 — Ciudad, donde pue
de r. visarse.—  Ordena Exento. Tribunal del 
Trabajo N 9 1, en juicio — Ejecutivo —  Blanca 
Edith Díaz vs. Hugo Figueroa y]o Desiderio Nu- 
ñez, expte. N 9 3003¡59—
Comisión de arancel a cargo del comprador.—  
Edictos por 5 días en Boletín Oficial y E l In
transigente.

e) 1 al 7|3|61

N 9 7740 —  P o r: José A lb e rto  C ornejo . 
J U D IC IA L  —  M á q u in a  M oledora —  S IN  B A S E

— El día 8 de Marzo de 1961 a las 17.30 ho
ras en nii escritorio: Deán Funes 169 — Saita, 
Remataré, S IN  BASE, dinero de contadn, Una 
máquina moledora eléctrica con motor de 2
11. P. marca "Sulinan’ , en buen estad * de uso 
el cpie se. encuentra en poder del depositario 
judicial Sr. A lfredo Salomón, domic l.ado en 
Florida N v 430 — Ciudad donde puede ser rev i
sado.—  Ordena Exento. Tribunal del Trabajo 
N 9 1, en juicio: — Ejecut vo —  Alberto Garzón 
vs. A lfredo Salomón, expte. N 9 3188|60.—  Co
misión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 3 días en Boletín Oficial y El In
transigente.

e ) 1 al 3 3|61

N 9 7 /3 9  —  P o r: José A lb o r.o  C ornejo
—  J U D IC IA L  —  B alanza —  S IN  B A S E  —
—El día 7 de Marzo de 1961 a las 18 horas, 

en mi escritorio: Deán Fun: y 169—  Salta, Re
mataré, S IN  BASE, una balanza marca ‘ I 
R IS ” para 15 kilos, tn  buen estado, la que se 
encuentra en poder íe l  depositario jud cial 
Sr. Carlos Bariientos, domiciliado en General 
Paz 151 — Ciudad, donde puede revisarse.—  Ei 
comprador entregará en el acto del remate el 
treinta por ciento del prec o de venta y a 
cuenta del mismo, el saldo-una vez aprobada la 
subasta por el Sr. Juez de la  causa.—  Orden t 
Sr. Juez de Paz Letrado N 9 3, en juicio: — 
.Ejecutivo -  - Jorge O. Carreras S. R. L. vs. Car
los Barrientes y Martha C. de Barruntos, 
Expte. N 9 4569|6ü.—  Comisión de arancel a car
go del comprador.—
Edictos por 4 días en Boletín Oficial y  El In 
transigente.

e ) i  al 6 3¡6l

N 9 7738 —  P o r: José A lb e rto  C ornejo  
— J U D IC IA L  —  Com binado —  S IN  B A S E —
— El día 7 de Marzo de 1961 a las 17.30 ho

ras en mi escritorio: Deán Funes 169 — Salta. 
Remataré, S IN  BASE, un combinado marca 
“A L F ID E ” , con 2 parlantes, corriente a lter
nada, cambiador automático de 3 velocidad s, 
en buen estado, el que se encuentia en pod :r 
dad, donde puede ser revisado.—  El comprador 
domiciliado en Aniceto Latorre N « 845 —Ciu
dad. donde puede se revisado.—  El comprador 
entregará en el acto del remate el trem ía por 
ciento d .l prec o de venta y a Cuenta del mis
mo, el saldo una vez aprobada ]a suba'ta por 
el Sr. Juez de la causa.—  Ordena Sr. Juez de 
Prim era Instancia Cuarta Nominación C. y C„ 
en juicio • — Ejecutivo —  José Roberto Clnichuy 
vs. José Antonio Cullel. expt . N 9 24.758 60.— 
Comis ón de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 3 días en Boletín Oficial y El In 
transigente.

e ) 1 al S'3’61

N 9 7732 —  P O R : J U L IO  C E S A R  H E R R E R A  
J U D IC IA L  —  U N  J U E G O  P A R A  J A R D IN  Y  

U N A  R A D IO  —  S IN  B A S E
El 2 de marzo de 1961, a horas 17, en Ur. 

■n:iza 326 de esta cudad, remataré S IN  B A 
SE, Un juego para jardín, en hierro forja-
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<t< . compuesto de cuatro Sillones y lina mesa 
i<m vidrio troto; y un aparato de radio, ms.r. 
cd R C. A. VICTOR, N ' 42101!). Pueden ser 
re visados los mismos rn calle Buenos A - 
i'es ,i ¿mero 101 de csía ciudad. —  ORDENA: 
el Sr. Juez de Faz L 't .a d o  N 2, a i i s 
autos: -'Ejecución Prend.'r a — M ALD ! -N A
DO, Roberto P. vs. Miguel Ricardo PR AV O  
MAC G IL L  y V íctor Hurro E .'jnont — .E s
pediente N 9 1721'58” . SEÑA: el 30 p c ento 
en el acto. Com sión de ley a cargo d 1 co s. 
prador. Edictos por tre? días en los diarios 
Boletín Oficial y Foro Salteño

e) 28— 2 a! 2— 3--C1

N 9 7730 —  P O R : J U L IO  CF.SA R  H ERR i'-.RA  
J U D IC A L  —  T R E S  J U E G O S  D E  L IV IN G  

P.OOM —  S IN  B A S E
El 2 de Marzo de 1961, a horas 18, en 

Urquiza 32« d» esta ciudad, remataré SIN 
BASE, al mejor postor. TRES JUEGOS D!7 
L IV IN G  ROOJI, tap-zados en brocat • co'm 
gris, coinpu.stos di- un sofá y d s sill.-nes Ca
da juego. Bienes estos que pueden ser r v  sa- 
dos en calie Ayacocho 755 de estíi ciudad 
O RD ENA el Sr. .lu.z de Ira. Inst. en ’ o C. 
y C., Ira. Nom. en los an tis1 “ Ejecutivo — 
tí ARA V IA . María Clementina vs. RAMOS 
AIJ5MAN, Rubén —  Expte. N 9 40.159160” . El 
Comprador abonará en e! acto del rem t el 
30’Z en conc-.pto de seña. Com Sión de le1-- a 
careo del comprador. Edictos por tr^s días 
en ios diarios Boletín Oficial y  E l Intransi
gente. J. O. H E R R E R A  —  Martiliero Públi
co — Urquiza 326 — SAETA.

27 de Febrero de 1001. 
e) 28— 2 al 2— 3— 61

N o 7729 —  P O R : J U L IO  C E S A R  H E R R A R A  
J U D IC IA L  —  U N A  A F E IT A D O R A  P H IL IP S

El 9 de Marzo d:' 1961, a horas 18. en Ur- 
quiza 326 de esta ciudad, remataré con la 
BASE de $ J.S02 M N„ U N A  AFE ITAD O R A, 
P H IL IP S . KB 3000 N 9 473721. Puede revesar
se la misma en Fior da 56 —  C.udad. ORDE
N A : Sr. Juez de Paz Let. N 9 1 en autos; 
"SA IC H A . José Domingo vs. Isidro GARRIDO
—  Expte. N 9 4272160” . SEÑA: 30%. Comisión 
a cargo del Comprador. Edictos p r tres día.; 
Boletín Oficial y El Intransigente.

e ) 28— 2 al 2— 3— 61

N" 7728 —  P O R : J U L IO  C E S A R  H E R R E R A  
J U D IC IA L  —  U N A  M O T O N E T A  C A P R I
El 9 de Marzo de 1961. a horas 17. en Pr- 

quiza. 326, ciudad, remataré con la Ras.' -;e 
$ 68.451 M!N.. una motoneta, marca Capr . de 
78 ce., N 9 1119720. Pu de ser revisada F lori
da 56 — Ciudad. O RDENA: Sr. Juez de Ir. . 
Inst. C. y C., Ira . Nom. Juicio: -Ejtc-u'ión 
Prendaria —  SAICHA. José Domingo vs. G A 
RRIDO, Isidro —  Expte. N 9 40.029¡60’ . SEÑ : 
el 30% en el acto. Com sión a ca go d i  c ii- 
prador. Edictos por tres días B. Oficial y El 
Intransigente.

e) 28— 2 al 2— 3— 61

N? 7 7 1 7  —  P O R : JO S E  A L B E R T O  C O R N E J O  
J U D IC IA L  —  M A Q U IN A  C O M B IN A D A  

-----------S IN  B A S E -----------
E L  D IA  2 DE MARZO DE 1961 A  L A S  17,30 

HORAS, en mi escritorio: Deán Funes N 9 169. 
Salta, Remataré, SIN  BASE. Una máquina 
combinada s|in., con Cilindro bombo, cortado
ra, engarfadora y  pestañadora, en buen estado, 
ia  que se encuentra en poder del depositario 
judicial Sr. Enrique Herrera, domiciliado en 
General Güemes 1350 — Ciudad, donde puede 
ser revisada. E l comprador entregará en el ac
to del remate el treinta por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo, el saldo una 
vez aprobada la subasta por el Sr. Juez de la 
causa. Ordena Sr. Juez de Paz Letrado N 9 2, 
en juicio: “Embargo Preventivo —  JORGE 
M ARIO  CARDOZO VS. “CASA H E R R E R A ” , 
Expte. N 9 3864|60” . Comisión de arancel a car
go del comprador. Edictos por 4 días en Bo
letín O ficial y E l Intransigente.

e) 27— 2 al 2— 3— 61

N 9 7715 —  E N  M E T A N  —  IN M U E B L E  
“ D E S O C U P A D O ” —  J U D IC IA L  —  B A S E  

$ 624.381.41%.
P O R : JO S E  A L B E R T O  C O R N E J O

E L  D IA  V IE R N E S  14 DE A B R IL  DE 1961 
A  L A S  11. HORAS, en el escritorio sito en 
Pueyrredón N 9 55 —  M E TA N , R E M A TA R E , 
con la BASE DE SE ISC IEN TO S V E IN T E  Y  
C U ATR O  M IL  TR ES C IE N TO S O C H E N TA  Y 
U N  PESOS CON C U A R E N T A  Y  U N  C EN
TA V O S  M O NED A N A C IO N A L , el inmueble 
ubicado en calle 9 de Julio de la  Ciudad de 
Metán, el que mide 10.—  mts. de frente por 
38.50 mts. de fondo, compuesto de H all— L i-  
ving; Salón de negocio s|calle 9 de Julio; Co. 
medor; 3 dormitorios; patio; cocina y  baño 
Ira., el que lim ita al Norte: Terrenos de Da. 
Lastenia L. de Poma; Sud propiedad que fué 
de Dn. Manuel SánChez; Este calle 9 de Julio 
y al Oeste V ías del F. C. C. N . A . (Ahora F, 
C. N . G. Belgrano). T ítu lo registrado al fo 
lio 167 asiento 1 y 2 del libro 6 de R . I . M e
tán. Catastro N 9 963 —  Valor fiscal $ 44.200%. 
E l inmueble se entrega al Jarse la posesión 
D ESOCUPADA. El comprador entregará en el 
acto del tomate el treinta por cianto del pre
cio de compra y a cuenta dei mismo, e! saldo 
una vez aprobada la  subasta por el Sr. Juez 
de la causa. Ordena Sr. Juez de Prim era Ins
tancia en lo C. y C. del D istrito Judicial del 
Sud, en juicio: “D IV IS IO N  DE CONDOM INIO  
M A R IA  F R A N C IS C A  SA N C H E Z  DE RIOS 
VS. M O D ESTA A N D R E U  DE SANCHEZ, E x 
pediente N 9 609|60” . Comisión de arancel a 
cargo del comprador. Edictos por 30 días en 
Boletín Oficial y  E l Tribuno. Habilitada la 
Feria  de Semana Santa para la publicación de 
edictos.

e ) 27— 2—  al 11— 4— 61

N 9 7709 —  Por: J U S T O  C. F IG U E R O A
CORNEJO — JU D IC IAL —  IN M U E B LE  EN 
E S T A  CIUDAD DE S A L T A  —  BASE D -» 
TE R C E R AS  PA R T E S  V A LU A C IO N  F IS C A f.

$ 1 .2 00 .0 0  M/N.

El día Jueves 16 de Marzo dei año 19 ;i, 
a horas 17,30 en mi escritorio de remate de 
la calle Buenos Aires 93 de esta ciudad je  
Salta, R E M A TA R E  con la base de las i I j í  
terceras partes de su va uación fiscal o ssa 
la suma de $ 1.20Ü.—  Un mií doscientos pe- 
s !ñ. Un terreno ul.icado sobre la calle Sar.ta 
f e  entre Deifin Leguizamón e Independen, 
cia con una superficie de 10 metros de fren ce 
!)n:l 30 de fondo. Identificado al folio 215, A i  
1, TÁbro 137 del Registro de Inmuebles Í3 
'.sí;', - jp l.a l. C ATASTR O  N 9 15.980. En -'1 
act*o de la subasta el 30% del precio com ) 
seña y  a cierna del mismo . Edictos por quiu - 
ce días en i-os d arios Bo t t í n  Oficial v El 
Intransigente. Ov.jet.a el Señor Juez de P r i 

mera Instancia y Segunda Nominación en lo 
Ci\il y Comercial en los autos “ Banco Pr 
vincial de Salta vs. Pego-aro Arturo Benign.>” 
E jec. Expte. N 9 28.4S2|60. Comisión de L-'y 
a cargo del comprador, Justu C. F igu ero i 
Cornejo _ Martiliero Público.

e ) 23¡2 al ií;3 ifil

N 9 7698 —  Por: M IG U E L  A  G A L L O  
C A S T E L L A N O S  —  J U D IC IA L  —  In m u e jic  

en esta ciudad
El 16 de marzo de 1961, a lloras 18 en mi 

escritorio: Sarmiento 548. Ciudad remataré 
CON BASE DE $ 2.866.66 mjn., importe e-ibi
valente a las 2¡3 partes de su val >r fiscal el 
inmüeb'e ubicado sobre calle Laprid.n -,'tie  
A lvadora y P.le. s[nombre de esta ciu lad, s í. 
ña’ado como lote 2 en el plano 806. ex
tensión de 9 mts. de frente por 2S do f  -n lo
o sea una- superficie de 252 mts. co’ res;; u - 
aiéndole en propiedad al deudor, según iúni- 
los registrados a Flio. " r'K. V . 1 Libro I.Jl 
R.I. Cap. Catastro 15.800 Circ. 1, Sec. P., 
Manz. 122, Pare. 2. Reconoce hip iteca en icr. 
término a favor del Bco. de Préstamos v A. 
Social por $ 20.000 m]n. reg. a Füo 356, A . 
4 del mismo libro. En el acto 30% de se ¡lo

a cuenta de la compra. Comisión a ca-go leí 
comprador. Publicación edictos 15 días en ii. 
O fical e Intransigente. Ordena Sr. Juez de 
Paz Letrado N 9 2 en ju ’eio: “E jecutivo -  
D IAZ, Roberto P. vs. Zenón B ARRIO S ’’ . M i
guel A. Gallo Caste lanos. M artiliero Público 
Tel. 5076. e 22-2 al 14.2 .11

N 9 7693 —  P or: José M a rtín  Riss> P atrón  
(D e  la C orporación de M a rtilie ro s )

JU D IC IA L  —  U N  LO TE  DE T ’TUl’.I NO 
CON ED IF ICAC IO N  —  BASE }  'i 1j:.¡
El día 14 de marzo de 1961, a ,as 11,30 hc_ 
q en el "hall" del Banco Provincial de 

Saita, Casa Centra’ , España 625 de esta ciu
dad, por disposición del Sr. Juez de Primera 
Instancia en lo C ivil y Comercial Seguuua 
Nominación, en autoS; “Banco P rov in e  il do 
Salta vs. Angel AUberti”  — E jecu tivo-- E x 
pediente N 9 28.324(60, R E M A TA R E  CON B A
SE DE $ 2.133.32 m¡n. (Dos mil ciento treiXL, 
ta, y  tres pesos c¡ 32 Ct)vos. Moneda Nació ■ 
nal), o sea las dos terceras paites de Su v a 
luación fiscal. U N  LO TE  DE TE RR E N O  CON 
EDIFICACION , ubicado en esta ciudad, P je 
Cap. José A. Ruiz N 9 336, en la Manzana ’̂ or. 
mada por las cal.es Santiago del Estero, Mur- 
tín Cornejo Gral. Güemes e Ibazeta. La men
cionada propiedad le corresponde a! demanda
do según Título registrado al fo 'io 415 y -116, 
Asiento 1 y 2 del L ibro 159.R.I. de la Capital- 
N O M E N C LA TU R A  C A T A S T R A L : Cat. 68.8, 
Sec “G’\ .Manz. 95 -b- Parcela 7, según ma
no N 9 2522 de la D.G.I. M EDIDAS: Frente, 
8m.; Fondo 27 ni.; lo que hace una superfi
cie de 216 m2„ limitando al N. con don A. 
Nolasco: al S. e|Romelia A. Fernández; al E. 
c|parcelas 3 y 4 de A. López y al O. con Pje. 
Cap. José A. Ruiz. SEÑA: 30% en el acto del 
Remate y comisión de arancel; SALDO: al ser 
aprobada la subasta: ED ICTOS: 15 días en el 
Boletín O ficial y Foro Salteño, y 3 días en el 
diario E l Tribuno. Salta, 20 de febrero de 1961. 
José Martín Risso Patrón. Martiliero Público.

e) 22-2- al 14-3-61

N 9 7.629 —  J U D IC IA L : Por Justo C. F i.  
gueroa Cornejo —  TE RR E N O  IN TE R N O  CON 

V IV IE N D A  DE M A T R IA L  DE PR IM E R A  
SOBRE C A LLE  E S P A Ñ A  N 9 1.133 DE E S TA  

C IUDAD —  B ASE $ 2.066.66 % . —
El lunes 6 de marzo de 1.961, a horas

18.30 en mi escritorio de Remates de la calla 
Buenos Aires 93 de esta ciudad de Salta, R E 
M A T A R E  con la B ASE  de las dos terceras par
tes de la valuación fiscal o sea $ 2.066.66 
el terreno con vivienda ubicado en Calle Espa
ña N 9 1.133 correspondiente al Lote “C* del 
Plano N ? 2.391 con una superficie de 120 me
tros cuadrados Catastro N 9 1.177 Títulos al 
L ibro 156 folio 297 asiento 1 del R . I . de es
ta capital. Ordena el Sr. Juez de Paz Letrado 
N 9 3 en los autos “Cornejo Juan Antonio vs. 
Armando Flores Jorge P . Mercado y Casa H e 
rrera" Emb. P rev . Expte. N 9 3.999/60.

En el acto de la  subasta el 30% del precio 
como seña y  a cuenta del mismo. Edictos por 
15 días en los diarios Boletín O ficial y E l In
transigente. Comisión de Ley  a cargo del Com. 
prador.

JUSTO C. F IG U E R O A  CORNEJO 
M artiliero Público 

e) 8 —  2 —  al —  3 —  3 —  61

N 9 7.551 —  J U D IC IA L : Por Justo C. F i- 
gueroa Cornejo —  IM P O R T A N T E S  M IN A S

D E  P L O M O  Y  D E R E C H O S  Y  A C C IO N E S  
B A S E  $ 176 .00 0 .—  %.

El día miércoles 8 de marzo de 1.961, a 
noras 17.30 en mis escritorios de Rem ates’ de 
calle Buenos Aires 93 de esta ciudad de Salta 
R E M A TA R E  con la base de $ 176.000.__ m/.

A )  Mina de plomo denominada “ Diana’ ’ E x . 
pediente 3.226 Inscripta en el Libro de Regis
tro de minas N 9 3 a fs. 141 y 142.

B ) Mina de plomo denominada “La  Pom a" 
inscripta en el Libro de Registro de Minas N 9 
 ̂ a fs. 142 y 144 Expediente N 9 3.227.
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C) Mina de plomo denominada “L a  Poma 
l 9” Expediente 3.228 (aun sin reg is tro ).

Derechos y Acciones en la proporción del 
61.06% de la  mina de plomo con Ley  de P la 
ta denominada “E L V IR A ” situada en el De
partamento de La  Poma de esta provincia E x
pediente N 9 1.077 —  C. registrada en el L i 
bro de Protocolo de la Propiedad minera N 9 
3 al folio 7/11. •

Ordena el señor Juez de 1“ Instancia y 
4? Nominación en lo C ivil y Comercial en los 
autos “G U ITE LM A N  E N R IQ U E  vs. CO M PA
Ñ IA  M IN E R A  L A  PO M A S. A . C. é I.

Ejecutivo Expediente N 9 24.551/60. Edic
tos por 30 días en los Diarios Boletín Oficial 
1  E l Intransigente. En el acto de la subasta 
el 20 % del precio como seña y a cuenta del 
mismo. Habilítase la feria del mes de enero 
a los efectos de la publicación de edictos.

Comisión de Ley a cargo dei compiador. 
JUSTO C. F IG U E R O A CORNEJO, Martilie
ro Público.

e ) 19 —  1 —  al —  3 —  3 —  61

C IT A C IO N E S  A  JU IC IO

fV  7766 —  C IT A C IO N  A  J U IC IO :
—El Juez de la. Instancia la. Nomir.ac.ón 

C. y C. en juicio N 9 23.738 '"Ordinario: daños 
y perjuicios —  Salvador A. Brundu vs. Mars_ 
den y Cía., cita y emplaza a los señores 
Rosetta Mildred. Tootner de Booth Ray K i- 
pling Booth, Miguel Lorenzo Booth y Joan 
Nary Booth pór edictos que se publicarán 
por veinte días en el Boletín Oficial y -‘Foro 
Salteño” y por tres días en “ El Intransigen
te” , para que comparezcan a estar a dereeño 
ta jo  apercibimiento de nombrárseles defen
sor de oficio.

Lo  que el suscripto Secretario' hace sa
ber.

SA LTA , Noviembre 9 de 1960.
M ARIO  N. ZEN ZAN O  —  Secretario

e ) 2 a i 29l3:61

N 9 7758 —  C IT A C IO N  A  J U IC IO :
— El Sr. Juez de la. Instancia 2a. N o 

minación C. y  C. én juicio N 9 28.714 “F ilia 
ción Natural —  Juan Carlos Torres vs. Su
cesión de Paula Vázquez cita a" los herede
ros o interesados a la sucesión por el térm  - 
no de veinte días, bajo ájíírcibim it nto de 
nombrárseles d e f e n s o r  de oficio para que 
los represente en juicio.—  Publicación 20 
días en Boletín Oficial y Foro Salteño.—  

SA LTA , Noviembre 11 ríe 1960.
A N IB A L  URR1BARR1 — Escribano Secret.

e ) 2 al 29l3'61

P O S E S IO N  T R E IN T A Ñ A L  :

N 9 7759 —  PO SESION  T R E IN T A Ñ A L .—  El 
Sr. Juez de la. Instancia 5a Nominación en 
lo C. y C., cita y emplaza p>- mi ve días a 
contar de la última publicación del presente 
a doña Angelina Ramos de Martínez y a to 
dos los que se consid ren con der ch • en e! 
Inmueble cuya posesión treintañal solicita don 
Angel González y V  ctorina Martínez d Gon
zález, en expediente N 9 983, ubicado en el 
Partido de El Divisadero, D partamento de 
Cafayate de ésta Provincia, que mide 90 m e
tros de frente por 100 m t.’os de fondo y den
tro de los seguientes lím ites: Norte, propie
dad de Felipe Cai'panchay y acequia a San 
Isidro; Sud, R ío A lizar o Alisar; Est ■ propi 
ciad de Luisa Ramos de López; y Oeste, pro
piedad de Rosenda Ramos de Colque.— Ca
tastro N 9 239; bajo nperC b miento de s guir- 
Se el juicio Sin su intervención y nombrarse 
defensor al señor Defensor Oficial.—  Publica
ción 20 días en el Boletín Oficial y ‘ El In
transigente” .

Lo  que el suscripto Secretario hace saber 
a Sus efectos.5

Salta, Diciembre 1" de 1959.
e) 2 al 29-3-61 

» —----------------------------------------------------

S A L T A , 2 DE M A R ZO  DE 1951

N O T IF IC A C IO N E S  D E  S E N T E N C IA S  :

!<•> 7764 —  N O TIF IC A C IO N  DE S E N T E N 
CIA.—  El Sr. Juez de Paz Letrado N ' 1 en 
juicio N 9 3949 ‘‘E jecutivo —  Honor o M artí
nez vs. Franc'sco Flores” , lia dictado la si
guiente sentencia: -‘Salta. 28 de Noviembre 
de 1960.—  AU TO S Y  V ISTOS:... Cons deran- 
d o :... Resuelvo: 1) Llevar adelante esta e je 
cución hasta que el acreedor se haga íntegro 
pago d-1 capital reclamado, sus intereses y 
las costas del juicio; a cuyo fin  regulo los 
honorarios del Dr. Néstor E. Sylvester de 
conformidad a lo dispuesto por ios artículos 
0" y 179 del Decreto Ley  107— G¡56 y en el ca
rácter de letrado patrocinante de la parte 
actora, en la cantidad de $ 892%.—  11) Co
píese, regístrese, repóngase y no.iííquese por 
edictos.—  Publicación 3 días en Bol; tin O fi
cial y  Foro Salteño.—  Salta, Noviembre 11 de 
190!).--

M IG U E L  A N G E L  C A S A L E  
S ecretario  

e ) 2 al 6— 3— 61

N 9 7763 —  N O T IF IC A C IO N —  El Sr. Juei 
de la. Instancia 3a. Nominación C. y C. en 
juicio N 9 19.338 “Deslinde, m n. ura y amojo
nara.ento y División de condominio —  Sa.v - 
dor Angel Brundu vs. Francisco S. Booth >■ 
Ambrosio Alexander” . notifica a los señorei 
Héctor Murray, Rosetta Mildred, Toohne d€ 
F;< p-ti. R ay Kipl'.ng Botli, Migue: Lor n z i 
Booth y Joan N ary  Booth, la siguiente provi
dencia: “ Salta. Julio 14 de i960. Atento io so 
licitado, constancias de autos y no lia o end' 
sido observado en término el remate y l.qui 
dación que antecede- apruébase el mis.no er 
cuanto hubiere lugar por derecho.—  ... AD O L 
Jj'O D. TO R IN O ” .—  Publicación 3 días e.i Bu 
letín Oficial y Foro Salteño y 1 día en ‘ E 
lütrans gen te '.—• Salta, Noviembre 15 de 190(1 

D r. R. A L D O  M A R T E A R E N jl  
S-cretario 

e ) 2 al 6— 3— ol

N* 7762 —  N O TIF IC AC O N  D F  SE N TÉK  
C ’A.— El Sr. Juez de Paz Letrado N " 2 en 
juicio “ E jecutivo —■ Eleuterio Luis Clianch 
n a  vs. Santiago Be,te ' , ha d.ctad i la si- 
guíente sentencia:—  “Salta, 16 d. Setie.ubr,' 
cltí 1959.—  AU TO S Y  VISTOS:... CO NSID E
RANDO:... RE SU E LVO : I )  Llevar adelanta 
esta ejecución hasta que el acreedor Se hago 
íntegro pago del capital reclamado, sus inte
reses v las costas del juicio; a cuyo fin r e 
gulo los honorarios del Dr. Néstor E. Sylves
ter en ? 485.--% — I I )  R  gístrese, notifíquese 
y repóngase.-- I I I )  Publíquense la sentencia 
por tres días en el Bo.etín Oficial y un dia
rio que la parte actora proponga. Ramón S. 
Jiménez". Public.: 3 días Boletín Oficial y 
Foro Salteño.

Lo que el suscripto Secretario hace saber 
a sus efectos.

Salta, Octubre 16 del959 
G U STAVO  A. GUDIÑO 

Secretario 
e) 2 al 6— 3— 61

N 9 7761 —  N O TIF IC A C IO N  DE S E N T E N 
CIA.--- E l Sr. Juez de Paz Letrado N 9 3 en 
juicio N 9 3369 -‘Ejecutivo - Néstor E. SyivfS- 
ter vs. Gerardo Sartini” , ha dictado la siguien
te sentencia: “ Salta. 10 de Mayo de 1960.—  
A U TO S Y  V ISTO S •... CONSIDERANDO: .. 
P E S U E LV O : I )  L levar adelante esta ejecu
ción hasta que el acreedor se haga íntegro 
pago del capital reclamad?, sus intereses y 
las cosías del juicio; a Cuyo fin regulo los 
honorarios del Dr. Abel Artas Aranda como 
letrado de la actora, en la cantidad de qui
nientos setenta y  c neo pesos con ve nte c n- 
tavos moneda nacional ($ 575,20'%) Arta. 69 y 
17o del Decreto L ey  107---G|5fi.-- Copíese, re
gístrese. repóngase y notifíquese. J 7 TjtO
I  A ZCA NO ” .

Salta, Febrero 10 de 1961 
G U S T A V O  A. G U D IÑ O

Secretario 
________  e ) Z al 6- -3 - -61

BOLETIN OFICIAL

N 9 7756 —  N O TIF IC ASE .—  A l Sr. Edgar 
González, que en el juicio DESALOJO —  F a l
ta de pago—  GAM M AR1ELLO. A N T O X IE T A  
C GONZALEZ, ED G AR “ Expte. N 9 3778|60, 
trae tram ita ante el Juzgado de Paz L e tra 
do N 9 2, se ha dictado la siguiente resolu
ción: “ Salta, 23 da diciembre de 1960. AUTOS 
•IT V ISTOS:... CONSIDERANDO:... R E S U E L 
VO: I )  L levar adelante esta ejecución hasta 
que el acreedor se haga int gro pago del ra- 
I 't a l  reclamado, sus intereses y las costas del 
juicio a cuyo fin regulo los honorarios del Dr 
Agustín Pérez Alsina en la suma de $ 980";'. 
I I )  Publíquese. la presente sentencia, por tres 
días en ei Boletín O fic ia l y  otro diario que 
la parte actora proponga. I I I )  Téngase como 
domicilio legal del ejecutado la Secretaría del 
Juzgado. IV ) regístrese, notl ííquese y repón
gase. Fdo.: Ramón S. Jimén z. Juez de Paz 
Letra do.

E M IL IA N O  E. V IE R A
Secretario 

e ) 2 al 6— 3— 61

S E N T E N C IA  D E  R E M A T E :

N 9 7.765 —  S E N TE N C IA  DE R E M A TE  : —- 
El Sr. Juez de 1̂  Instancia Nominación 

y  C . en juicio N 9 4.936 “Ejecutivo —  Dio-
■ isio Parentis & Cía S. R . L . vs. Federico 

M. Fayflh” . ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva dice así : “ Salta, 21 de Octubre de
1.9G0. Y  V IS T O S : .........  C O NS ID E R AN D O :
.........RESU ELVO  : Ordenar que esta ejecu
ción se lleve adelante hasta que el acreedor 
S3 haga íntegro pago del capital rec amado, 
sus intereses y costas. Con co tas a cuyo llin 
regulo los honorarios del Dr. Néstor E. Sy l
vester en su doble carácter de abogado pa
trocinante de la actora en la suma de Tres 
M il Ciento Noventa y Dos Pesos Moneda N :i. 
coinal. Notifíquese la presente resolución por 
Edictos que Sa publicarán por tres días en los 
alarios Boletín Oficial y otro que se denuncie.

Regístrese, notifíquese y repóngase. 
A N TO N IO  J. GOMEZ A U G IE R ” .

Lo  que el suscripto Secretario hace saber 
Salta. Octubre 25 de 1960.

M ARIO  N . ZENZANO , Secretario
e) 2 —  al 6 —  3 —  61

S E C C I O N  A V I S O S :

A S A M B L E A S

N 9 7767 —  A S A M B L E A  G E N E R A L  
O R D IN A R IA

CONFORM E a los Estatutos de la Institu
ción, convócase a los señores asoc adop a ia 
Asamblea que se realizará en su Sede S >c al, 
Avenida Puch 151. de ésta el día Viern s 10 
del corriente a las 21,30 horas para tratar 
lo siguiente:

O R D E N  D E L  D IA ;
l 9 Acta, Anterior.
29 Memoria, Balance, Ctas., Gastos y R e 

cursos e Informes Organo de F lsc .a izi. 
ción.

39 Renovación parcial Comisión D ir tc t 'ia
en. los cargos:
P re s id en te ....................................  2 años
Vice Presidente 29 ....................  2 ”
Pro S e c r e ta r io ...........................  2 ”
Pro T e s o r e r o ...............................  2 ’’
Vocal 29 ........................................  2 ”
Vocal 49 ......................................... 2 ’’
Tres Vocales Suplentes . . . l  ’
Organo de Fiscalizac ón . . . 1  ”

49 Designación de. dos socios para suscri
bir el acta conjuntamente con el pres dente 
y secretario.

M A N U E L  N A P O L E O N  D U A R T E  
Secretario
M IG U E L  P A S C U A L  S O L E R  

Presidente
TR A N S C U R R ID A  una hora después rio f i 

jada en la citación sin obtener quón. i Va 
Asamblea, se realizará con el número d so
cios presentes. "

e) 2 al 6— 3— 61
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N" 7753 —  C O R O  P O L IF O N IC O  D E  S A L T A
—  Z u v ir ía  246 —  Te!. 5498 —  S a lta  —
—  A sam blea General E x tra o rd in a r ia  —
— Se cita a los aocios del Coro Polifónico 

de Salta, a la Asamblea General Extraordi
naria que tendrá lugar el día 12 de Marzo a 
horas 8,¡¡0 en su sede social, para tratar la 
siguiente

ORDEN D E L D IA :
1*) Reform a de los Estatutos Sociales
29) Consideración del Reglamento Interno 

CARLO S V. CUADRADO —  Secretario 
Dr. A N G E L  M. ZER D A —  Presidente 
N O T A ; L a  Asamblea dará comienzo Con el 

número de Socios presentes, media 
hora despés de la fijada en la c - 
tjación.—

e) 2|3|61

N * 7737 —  C L U B  A T L E T IC O  P E Ñ A R O L
—  A sam blea G eneral O rd in a r ia  —

— De conformidad a lo dispuesto por el art. 
60 de los Estatutos citase a Ud. a la Asamblea 
Gral. Ordinaria que se llevará a cabo el día 12 
de Marzo de 1961 a horas 10 en calle Vicente 
López 1450 de esta c udad para tratar lo s i
guiente:

l 9) Lectura y aprobación del acta anterior.
2?) Consideración de memoria, Ba anee Gral. 

e informe del Organo de fiscalización.
ÍT) Renovación parcial de la Comisión D 'rec • 

tlva  en los siguientes cargos: — 1 Vice 
Presidente —1 Secretario — 1 Tesorero, 
—3 Vocales titulares, — 5 Vocales sup en. 
tes y  Organo de fiscalización.

4ÍI) Asuntos varios.
S A LTA , Febrero 28 de 1961.

N ELSO N  B A ZA N  --------Secretario
EU G ENIO  BURGOS —  Presidente.

1 al 3l3!61

N » 7727 —  C O NVO CATO RIA  —  A.L.P.I. 
Convócase a los señor- 3 socos d ‘ ! i  Sn. 

eiac'ón Saltefia para la Lucha Contra 1t P i -  
rálisis Infantil a la Asamb'ea General que- se 
realizará el día sábado 11  de marzo a lloras 
16, en su se-le social calle Zuviría N 9 627 pa 
ra tratar el siguiente:

ORDEN D EL D IA :

1* Lectura y aprobación del Acta de !a Ara ri 
blea anter or,

2" Consideración de la Memoria Anual 
251 Consideración del Balance Anual y de! Pi e 

supuesto para el año 196J.
4'-“ Elección de las nuevas autoridades «le ¡a 

Comisión Directiva.

ó* Des gnación de dos socios para qu.a sus
criban el Acta de la Asamblea.

Salta. 27 de Febrero de 19G! 
N e lly  B arbará.'. A lva rad o  —  M a ría  A . D ay  

Secretaria Presidenta
e ) 28-2 a l 2-3-61.

N? 7722 —  H O R I Z O N T E S
Sociedad Anónima Financiera Inmobiliaria 

Comercial Industrial 
C A P IT A L  A U TO R IZAD O : $ 30.000.000. V, 

C O N V O C A T O R I A  
a

A S A M B L E A  G E N E R A L  O R D IN A R IA  
del día l 9 de Abril de 1961 

a las 18 horas
De Conformidad cor, lo dispuesto en i l A; t.

32 de nuestros Estatutos Sociales, convócase 
a la Asamblea General Ordinaria a Accionis
tas para el día 1* de Abril de 1961. en el local 
de ia  calle Zuviría N 9 10 al 20, de esta Cui
dad de Salta, a fin de considerar la siguiente 

O R D E N  D E L  D IA
1* —  Lectura y consideración del Acta de 

la Asamblea anterior.
2 1 —  Lectura y consideración de la Memo

ria Anual del Segundo 'Ejercicio Co
mercial, Balance General, Es.ado de
mostrativo de la cu nta Pérdidas y 
Ganancias e Inventar o; Informe del 
Síndicto. correspondientes al E jerc i
cio Comercial cerrado al día 31 de 
Diciembre de 1960.

3’  —  Distribución de las utilidades.
4* —  Elección del nuevo Directorio para '*1 

periodo í*  de Enero de 1961 al 31 de 
D icl.m bre de 1962.

ó" — Elección de un Síndico Titu lar y un 
Síndico Suplente, de conformidad con 
el Art. 40 de nuestras Estatutos So
ciales. Remuneración del Síndico T i - 
tular para el ejercicio t ntrant .

6» — Designación ae dos Accionistas para 
firm ar el Acta de esta Asamblea, de 
acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 
de nuestros Estatutos Sociales.

E L  D IRECTO RIO
N O T A  IM P O R T A N T E :

El Art. 37 de nuestros Estatutos So
ciales establece: “ Para ten :r den cho 
de asistencia y  votos en las Asam
bleas, los accionistas d berán depos - 
tat en las oficinas de la Sociedad, ca
lle Deán Funes 92, Ciudad do Sa'ía, 
con TR E S  D IAS d ■ anticipación, por
lo menos, sus acciones o certificados 
nominativos provisorios de acciones o

en sft defecto un certificado de d pó
sito emitido por una institución ban- 
caria del país. Los accionistas que no 
hubieran integrado totalmente sus ac
ciones deberán mcontrarSe a! día en 
el pago de las cuotas de integración.

e) 28-2 al 27-3-61

N? 7725 —  C E N T R O  J U V E N T U D  
A N T O N IA N A

C ita c ió n  a A sam blea General E x tra o rd in a r ia
De acuerdo al Artículo 50 de nuestros E s

tatutos, se ha resuelto llamar a Asamblea 
General Extraordinaria para el día 2 de mar
zo d : 1961, a las 21 Hs. a los fines de tra 
tar la siguiente

ORDEN D E L D IA  
1°) Lectura Acta anterior.
29) Designar 2 socios presentes para saS, 

cribir el acta.
35) Elección de Presidente por 2 años V o 

cal suplente 1* por 2 años y un Or
gano de Fiscalización por 1 año.

4*>) R ifa.
CARLOS ALUR R ALD E  

Secretario
ROBERTO MENTI 

Vocal a Cargi 
de la presidencia 
e ) 28- al 2-3-61

N« 7673 —  S A N  B E R N A R D O  —  In m o b ilia ria  
F in a n c ie ra  Com er. In d u s t. Soc. A nón.—

— Conforme con lo dispuesto por los Estatu
tos de la Sociedad — SAN  BERNARDO—  In
mobiliaria Financiera Comercial Industrial So. 
ciedad Anónima, se convoca a los señores Ac
cionistas a la Asamblea General Ordinaria que 
se efectuará el día 10 de MARZO de 1961, 
a horas diez y nueve, en el local social, calle 
J. B. Alberdi N* 53, 2» Piso, de esta Ciudad de 
Salta, para tratar el siguiente:

O RDEN D E L  DIA
1») Consideración del Informe del Directorio 

Inventario y Balance General, Cuadro 
de Pérdidas y Ganadas y Dictamen deJ 
Síndico, correspondiente al ejercicio ce» 
rrad0 el 31 de Octubre de 1960.

2’ ) Destino de resultados.
39) Fijación de los honorarios del Sindico.
4°) Designación de Directores Titulares y 

Suplentes por un nuevo período de dos 
años y Síndito Titular y Suplente por 
un año.

59) Designación de dos accionistas para flr. 
mar el Acta de Asamblea.

E L  D IR E C T O R IO  
__________  e) 16|2 al 9|3|61
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